
Sesión Ó.a ordinaria en 4 de Junio 00 1928 
.,j 

PRESIDENCIA DELSEÑOR. URZUA 

SUMARIO 

1.. r'J.e acuerda pasar a la Comisión de Agricultura 

el Mensaje ,sobre apro'bación de la Conven­

ción Internacional de Defensa Agrícola. 

2. Se acuerda archivar el M'ensaje referente a 

fondos para el Instituto A'mericano del Niño-

3. Se a'prue'ba la Convención de Comercio y de 

Nwvegaóón y Protocolo Adicional de No­

ruega. 

4. s.e aprueba la Convención Internacional que se 
renere al articulo ,392 d€l' Tratado de Ver­

salles. 

5. !Se aprueba un proyecto que reforma la Ley 

de Caja de Crédito Minero. 

6. Ej señor Ea,rros Err&zuriz se refiere a la ur­

geneia, de terminar las obras de canalización 

",d'el Mapoc:pp. 

7. El señor Azócar formula observaciones sobre 

la necesidad de organizar el Crédito Agrícolla 

en el país. 

8. El señor Núñez ::\lorgado 'se refitTe a publi­

:cacionesd'e 'prensa sobre la situación d;,! 

puerto de Valparaíso. 

9. Se trata sobFe la tramitación del proyecto re­

ferente a pavim'enta,ción de calles en las co' 

m'unas rurai-es de Santiago. 

10. s.e trata d·el proyecto sobre protección a la 

Infancia d,e3valic1a. 

11. Se aprueJba en general el proyecto referente 

a reforma el<"l' decreto-ley sobre Correos y Te­

lf'grafos. 

Se levanta la sesión. 

ASISTEXCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Carmona, Juan L. 

Conc~a, Aquiles 
Concha, Luis E. 

Cruzat, Aurelio 

Gutiérrez, Artemio 

Marambio, Nicolás 

Núñ1ez, Aurelio 

Opqzo, , Pedro 

Sánchez G. de la, H., R 

SchürmaJln, Carlos 

Silva C., ROIllua}do 

Smitmans, Au~\\!?;t9. 

Urzúa, Osear 

Valencia, Absalón 
Yrarrázaval, Joaquín 

ACTA APROR\,o.A 

SESION 4.a ORDINARIA EN 2.9 DE MAYO DE-
1928 

Presidencia del señor Lr¡r:Úa 

Asistieron los señores Azócar, Barros Errá_ 

zur-iz, Bór·quez, Cabero, Carmona, Concha don 

Aquiles, Concha don Luis E., Cruzat, GuUérrez, 

Marambio, Opaz.Q, Piwonka, Rivera, 'Sán'chez, 
Schürmann, Silva Cortés, Smitmans y Trueco. 

El señor Presidente da por a..,robada el ac­

ta de la se,sión 2.a en 23 del actual, que no ha 

sido observada. 
El acta de la sesión anterior (3.a), queda 

en Secretaría, a disposición de los señores Se­

nadores, hasta la sesión próxima, para su apro­

bación. 

Se da cuenta en seguida de los negodos 

que a continuación se indican: 
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Oficio 

Uno de la Comisión de Ejército y Marina, 

en que comunIca que se haconstituído, desig­

nando como Presidente al honorable Senador 
señor Barros Errázuriz. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Uno de la Comisión de Relaciones Exterio­
res, recaído en el Mensaje en que Su Exce_ 

lencia el Presidente de la República inicia un 

proyecto de ley sobre elevación a la categoría 

de Embajada de la Legación de Chile en Es­
paña. 

Quedó para tabla. 

Seis de la Comisión de Con'stitución, Le­
gisla'Ción y Justicia, recaídos en los siguientes 
negocios: 

En los cuatro proyectos de acuerdo de la 
Honorable Cámara de Diputados sobre conce­
sión del permiso requerido para conservar la 

posesión de bienes raíces, a las siguientes ins­
titucioues :,a;¡ je 

--'Club Ra,dical de Qui11ota; 

-CÍub de la Unión de Concepción; 
~Sociedad Internacional de Artesanos de 

Iquique; y 
--ISociedad de Socorros Mutuos de Arte­

sanos de Talcahuano. 

y en las soltcitudes en que piden este mis_ 

mo permiso las siguientes in,stituciones: 

--Socieda,d de Socorros Mutuos de Arte­
sanos '<le Carahue_ 

y 180ciedad de Socorros Mutuos de Aho­

rro "Pedro de Valdivia", de Concepción. 

Que,daron para tabla. 

Diez de la Comisión de Ejército y Marina, 
recaídos en 10,s siguientes negocios: 

. -En la solicitud de don Adolfo Urzúa Ro­
sasen que pide r'eposición en el grado corres­
pondiente para los practicantes sobrevivientes 
d'e la cam¡)aña de 1879. 

~En el proyecto de ley de la Cámara de 

Diputados sobre aumento de pensión del piloto 

don Luis A. Pardo. 

-En la solidtud en que doñn Zoila Rosa 
Espinoza viuda de ¡Soto, pide pensión de gracia. 

-En la solicitud en que doña María Luisa 

Fría,s Jiménez, pidJe pensión de gracia. 

-En la solicitud en que don Benjamín 

-En la solicitud en que doña Ricarda Vi­
Ilagrán viuda de Jervis, pide pensión de gra_ 

cia. 

Pasaron a la Comisión Revisora de Peti­

ciones. 

En el Mensaje en que Su Excelencia el 

Presidente de la Repúhlica solicita el acuerdo 
.de~ Sena,do para conferir el empfeo de General 

de División al General de Brigada don Manuel 
E. Véliz Rodríguez. 

En el Mensaje en que Su Excelencia el 

Presidente de la República pide el a:cuerdo del 

Senado para conferir el empleo de General de 

Briga,da al Coronel don Ambrosio Viaux Agui­

lar. 

En el Mensaje en que Su Excelencia el 

Presidente de la República solicita el acuerdo 

del Senado para conferir el empleo de Coronel 
al Tflniente_'Coronel don Germán Ossa Prieto 

y al Teniente Coronel don Luis Jiménez To-. 

rrejón. 

Quedaron para tabla. 

y en las siguientes solicitudes de gracia 

que la 'Cámara propone se envíen al archivo: 

De doña Marí¡¡. Oñ¡¡.te viud¡¡. de Benavides; 

De don Roberto Márquez; 

De don Pantaleón Marín; 

De don Manuel J. Valenzuela; 
De doria Maria Teresa Arismendi; 
De doña Rosa González viuda de Ugalde; 

De doña Clarisa Astorga viuda de Ubeda; 

De doña Enriqueta Zaldívar viuda de Silva; 
De doña Eloísa \Y doña Zarela Rodríguez 

Gundián; 

De doña Lucila WiIliams viuda de Esco_ 

bar; 
De las esposas, madres e hijas de militares 

que hicieron la campaNa del 79; 
De doña :Sinforosa Pérez viuda de Alta-

mirano; 
De don Sebastián Muñoz Leal; 
De doña Andrea Vargas viuda de González; 

De doña ,Carmen. Zamora viuda de Mura; 

De doña María Teresa Riffo Lazo; 

De don Alejandro Verdejo; 

De d·oña Basilia Barra; 

De doña Celia Saavedra viuda de Juárez; 

De doña Paula Antonia Rojas; 

De doña Cruz Arias Salinas; 

De doña Gricelda Canal as viuda de Ver-

Barper pide abono de tiempo. gara; 
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De don José delO. 'Contreras; 
De doña Zoila Donoso viuda de Díaz; 

De doña Carolina Avendaño viuda de Bas­
~uñlán; 

i creta, al término de la primera hora~ a fin de 
, ocuparse de los ,Mensajes de ascensos pendien­

tes. 

De doña Zara Bustamante viuda de Lu_ El señor Gutiérrez, refiriéndose a las ob· 

cero; servaciones formuladas por Su Señoría en la 
De don 

De don 
De don 
De doña 

Manuel Segundo Reyes; 
José Antonio Arancibia; 
José Segundo Soto Maturana; 
'Clarisa Moris viuda de González; 

sesión de ayer, en la discusión del pro:recto 

sobre pavimentación de calles y aceras de al­
gunas comunas rurales de Santiago, hace pre­
sente que, estudiados los antecedentes con arre_ 

De doña lVIaría Mercedes Canales viuda de glo a la nueva división territorial del país, 

Donoso; está conforme con las resolucionas adoptadas al 
De los veteranos de la guerra del Pacífico; aprobarse el referido proyecto. 
De don Vicente Zegers,' a nombre de la 

Liga Patriótica Militar; 

De q.oña Juana Uribe; 

De doña Escolástica Zapata viuda de RUfo; 

De la Sociedad Inválidos del 79; 

De doña Clarisa Zeballos Silva; 
De don José Gabriel Rogel; 

De don Juan de Dios Vega; 
De don Eulogio Orellana Méndez; 

De don Abercio Vial; 

De doi'la Sinforosa Anzieta viuda de Mon' 

cada; 
De don Nazario Varas; 

De don Matías Aguirre Peña y Lillo; 
De doña Sabina Calvo de Moreno; 
De doña Luisa Cortés viuda de Franzoy; 

De doña Manuela Benazilla de Rioseco; 

De don Nicanor del Pino; 
De don Víctor M. González; 

De don Enrique Rodes Illesca; 
De don Bernardino Alvarado; 
De doña Emilia. Ovalle viuda de Canales; 

De don Juan de Dios Parra; 
De don Baldomero Novoa; y 

De don José María Avillj,. 
Quedaron para tabla. 

En los incidentes, el señor Sánchez formu­

la indicación para que se tome en considera­
ción, sobre tabla, el proyecto de ley iniciado 
en un Mensaje de Su Excelencia el Presidente 

de la República, destinado a elevar a la cate­
goría de Embajada, la Legación de Chile en 

Espa~a. 

El señor ,Schürmann formula indicación 
para que se constituya la Sala en sesión se-

Se dan por terminados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala, se dan 
tácitarr:ente por aprobadas las indicaciones de. 

los señores Sánchez y Schürmann. 
En discusión general el proyecto que eleva 

a la categoría de Embajada, la Legación de 

Chile en España, usa brevemente de la pala­

bra el señor Barros Errázuriz. 

Cerrado el debate, y votado en geaeral el 
proyecto, resulta aprobado por 16 votos contra 

1 y una abstención. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular, y considerados, suce­
sivamente, los artículos 1.0, 2.0 y 3.0, se dan 
tácitamente por aprobados. 

El proye,cto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Elévase a la categoría de 

Embajada la Legación de Chile en Espa~a. 
El personal de la Embajada se compondrá' 

del Embajador, un primer Secretario de Em­

bajada .y un segundo Secretario del mismo 

rango; quienes gozarán de los sueldos y asig­

naciones anuales que a continuación se indi­
can: Embajador, sueldo, $ 120,000 Y asigna­
ción, $ 60,000; primer Secretario, su·eldo, 
$ 50,000 Y asignación $ 10,000; segundo Se­

cretario, sueldo, $ 36,000. 
Art. 3.0 El gasto que importe el pago de 

los sueldos correspondientes a los siete meses 
restantes del año en curso, se imputará a la 

participadón del Fisco en las utilidades de los 
Ferrocarriles del Estado, entrada que no ha 
sido consultada en el Cálculo de Ingresos del 

Presupuesto correspondiente a 1928." 

.J 
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,Se. con~tituye en seguida la Sal¡¡., en. sesión ininterrumpidamente durante los últimos c~nco 

secreta, y se adoptan las resoluciones de que años en lista de ,selección y copia de los jui­

se deja testimonio en acta por separada. cios sobre el conjunto de condiciones morales 
y profesionales para el mando, estampadas. en 

OU;ENTA 

He dió cuenta: 

1.0 De los siguientes Mensajes de Su Excp­

lenda el Presidente de la Repúblira: 

'Conciudadanos del Honorable ,Senado: 

'El ascens'o a General de División del de 

Brigada don Maillue,IE'. Veliz RO'd'rígu€z, ha de­
jaldo una vacante en est'e g,rado ·la cual no podrá 
ser ocupada ,p,o-r 'el Corone~ más antiguo, por 
no reunir IO's requis,~tos necesarios pa'ra ello. 

las. cinco últimas calificaciones. 
Santiago, 1.0 de junio de 1928.----C. lbá­

ñez C.-Bartolomé Blanche. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del Coronel, don 

Floridor Concha Canales, ha dejado vacante 

un empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y a fin de dar 

cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 

Art. 72 de la ''jonstituciónPolítica de la Repú-
En vista de lo dispu,es'to por la ley nú- blica, tengo la honra de solicitar vuestro acuer·· 

mero 2556. de 6 de setiembr'e de 1911, qu~ do para conferir esteem:pleo al Teniente Coro­

establece en estos casos, ti, fin de no retardar nel don Bolívar Bravo Bravo, que ocupa ,en el 

el ascenso en los grados inferiores, que se au- Escalafél'l el primer lugar correspondiente a. su 
mente transitoriamente una,plaza en el empleo grado. 
inmediatamente inferior al de esta vacante, la 

Este oficial sU'Perior lleva 28 años, 3 me­
que· sólo subsisUrá hasta que ésta pueda tSer 

ses y 24 días de servicios ·en el Ejército y duo llenada en co,n'Íormidad a la le'Y y de acuerdo 

con lo ,prescrito en el inciso 7.0 del Art. 72 de 

laConstituüoión Política. de la República, ten­

rante este tiempo le -ha cabido desempeñar co-

misiones importantes, las 'que ha cumplido a 

satisfacción de ·sus superiores. go la honra de .solicitar vuestro 3,cu'erdo para 
Se encuentra en posesión de este grado co·nferir est·e ,empleo al Teniente .. Coronel, don 

desde el 24 de julio de 1925, cuenta con un Arturo .. SepúlvBd·a Onfray, que ocupa .en el Es-
exceso de tiempo de 13 años, 11 mes,es y 9 calafón el primer ¡u.gar correspondi,ente a su 

grado. días en los grado,s anteriores que,en confor-

midad al Art. 8.0 de' las Disposiciones Transito­
Este oficial superior lleva 28 años, 8 me-

rias del Decreto-Ley N;o 666, de 17-X-925, le 
ses y 29 días de, servicios en el Ejército y du-

rante este tiempo le ha cabido desempeñar 
sirven je abono para este ascenso. Además 

cumple con los requisitos exigidos pOI" el Art; 1.0 
comisiones im'Portantes, las que ha cumplido a del Decreto S~premo P: 2. N;o 3763; de 2 de 
satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado 
desde el '24 de julio de 1925, cuenta con un 

exceso de tie'inpo de 14 años, 6 meses y 22 díaR 

- en los grados anteriores que, en .conformidad 

al Art .. 8.0 de las Disposiciones Transitorias del 

Decreto-Ley N.O 666 de 17-X-925, le sirven de 

diciembre de 1925, habiendo figurado j,ni,nie' 

rrumpida!'1ente en lista de méritos durante los 
últimos cinco años .. , 

Se 'tcompaña eopia de la hoja de servidos, 

tiempo servido en cuerpos de tropas, demostra .. 

ción del exceso de tiempo servido en los gra­

dos inferiores, certificado de haber figurado 
abono para este ascenso. Además cumple con ininterrumpidamente en lista de selección y co­

las requisitos exigidos por el Art. 1.0 del De- pia de loS juicios sobre el conjunto de con di-
~reto Supremo P. 2. N.o 3763, de 2. de diciem· 

bre de 1925, habiendo figurado ininterrumpi­

t!amente en lista de méritos durante los últi­

mos cinco años. 

,Se acompaña copia de la hoja de servicios, 

Nempo . s'ervido en cu:erpos de tropas, demos­

tración del exceso. d.e tiempo servido en los grao 

dos inferiores, certificado de haber figurado 

ciones morales y profesionales para el mando, 

pstampaclas en las cinco últimas calificaciones. 

Santiago, 1.0 de junio de 1928.-C. Ibá­

l1ez r:.-llartolomé Blanchc. 

2.0 De los siguientes oficios de la Honora­
ble Cámara de Diputados: 

Sa'ltiago, mayo 28 de 1~28.c-Por ofick 

de Vuestra Excelencia N.o 23 6,.de fE)cha 22. 
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cl01 flJ;tnal, la Cúmara de Diputados ha queda' ~ la 1ll'Olliec12cl ele su empleo, el cual será servido 

do ill1:Juesta ele que el Honorable Senado ha \ (,urante h ausencia por un funcionario nOlll­

tenido a bien elegir para el cargo de Presiden- 1 l)lado en ealiclarl de suplente y en ia forma 01'­

te ;d l;eüor don Enriclue Oyarzún y para el de clinaria. 

Yic o - Presielente al sei'ío:' clon Osear l:rzúa ,Jara' 

:nillo. 

Di!':; " gual'lle u Vuestra Exeelencia,--J, 

Ff';mdseo Cl'l'p.iola,-:\le,iantlro EJ"I'úzuri:r. ~I., 

.\ rlícnlo 3.0 El magistrado en comisión 

en el cxtr::lljcro percibirá el su,lrlo asignado 

a S11 en~nleü v el yalor de los lJa~aj(':-; de }(1a v 

i \-nelta :1; vaí;..;-. vara él, su cónyuge e hUo:-; nv~~­
llores y ade11lás un:.! gratificación que fijará el 

Presidenle de la República en carla caso y qua 

porh-:'L illcanz:u a una 'suma €'q,uivalen-te al 

Sanli::go, mayo 28 d~ 1928,-Con motivo 100 0'0 rIel sueldo asignado al e11l11leo del fun-

del ,I{c'1saje e informe que tengo la honra de 

IlU¡'ar a manos ele Vuestra liJxcelencia, la Cá­

:112nt c]" Diputado,; ha darlo [U aprobación al 

.s:.gnh~ntE.' : 

donal'Ío designado. 

Artículo 4.0 Autorizas .. igualmente al Pre' 

sidente (le lit nepúhlica 1)ara que, durante el 

¡ 111'f'f:cnte auo Y el año 1929, constituya comi-

PROYECTO DE LEY: 1 sione.; int('gladas, entre otros, por miembros 

"Artículo únieo,-Autorízase a la ;Vluni- i dd Porler Judicial, cOlí el objeto ele que estu­

c;p¡:lillacl de Rancagua para camoiar el nombre' diC!1 y 11l'Ollongan las reformas de In legislación 

ch, las calles Peila e Independencia, desde la que ",- h'lll hecho necesarias, 

plaZit elc los Héroes al Oriente, de es" ciEdacl _l..l'tíC\llo 5,0 Los fnncionarios judiciales 

"rl)' los elo José Victorino Lastarria y Germán Que se dssignaren y los Clue actualmente' inte­

Pciesco, respectivamentc", gren comisio!leS de la naturaleZa de las qu;~ 

Dio" guarde a Vuestra Excelencia,-,} , 

1'I'l"'j01<1,-.\ IPj a IHI 1'0 I~l'l'[¡ZHl'iz :\1., 

, 2: rE~t (11'1 ü . 

,:e (rata, quctlarán relevados de las obligacio­

nes (L- re:'idencia y asistél1c:ia que les imponga 

la l('y, el1l\':Jnte el tiempo (1Ue clomore d rlesem­

peño de la eOlllisiúll conferida, siempre que así 

lo dÜ:;Dongn el Presidente (le la República; y, 

Salltiai~o, mayo 30 ele 1925.-COll motivo en tal caso, fl(' 'llroceder:¡ a la desigllaci(m de 

(id :\lcnsaje e informe qlW tengo la honra de ]:¡s personas qUfl dehan suplirlos. 

¡"esal' a manos de VUE'stla Exeelencla, la Cám<1- E" 811tCll!liclo q\le hl clisDo~ici(¡n llrecedenL' 

l'il. ele Dipulados, ha dado su allrohación al si, sólo :;e alllic:n:'( durante r'1 pre~t'nte ui'ío y el 

guient8: ailo próximo, 

PROYE'CTO DE LEY: 

,\ \ticulo 1.o-Autorizase al Prpsidente 

Articulo 6.0 Los funcionarios a que; se re' 

fierell los artículos 4,0 y 5,0 de esta ley y que 

del Ü1C~'l'1l ohiigatlos a cambiar de residencia para 

1:: np ;J\í blica para en vial' an ualmen te en comí, 

,k,n ;:1 e:;tl'anjero a un juez letrado (:e mayal' 

cuantía o a un Ministro de las Cortes de .Tus' 

t!Ci;l él fin ele CIne estudio puntos cleterminadoE' 

(tl' legiF.I¡,ción y administración de justicia; ;n­

fO}'lllr-' acerca de ]0:-5 l'e.~ultaclos ele su cOlnisÍr)ll 

\' p¡,o;lUngn las reformas que fuere necesario 

íEtl'oclncil' en el réginlen legal vlgentf-_l
• 

El nombramiento será hecbo ]lO1' el Pre­

:-,i(lél~t(' di; h: Repúhlica a propuesta OH terna ele 

1<1 Cr;; te Suprema, 

Artículo 2.0 E¡ mclgistrado dc,sign:¡llo para 

pI rlesolllpciío de la~ COElisiolle., conferülas, 

l,'ndl'áll llerecho, adelllús, a un viútico equiva­

lente al 20 01-0 -del ~upl[10 (le que disf'l'utan 

Artículo 7.0 Autorízase al Presidente de la 

Re¡)úbhcil para iuvenir hasta 1:, cantidad de 

pü'--~iOl1CS a q!\8 ;-:,(:~ l'E:'[ipl'E' la lll'f-:sente lpy en 

jo'.; 'i,'tíclllns 4.0 :,,- siguient(-'s. 

La referida Sl\mel de trescientos mil pesos 

($ 300,(00), SE' imputm'[i, al 11l'oc1ucido del 3 0[0 

,¡ue sollr0 el capital in,,<,rtido (leben pagar al 

la ('omisión de que se, trata, ,p'Od'rá. se,pal'arse d€I Fi'óco 'los F-eJ'l'ocan'ile-s del Estado, 

pjeJ'Cicio de su funciones hasta POI' el término I A¡'tículo 8.0 Las remuneraciones, gratifi­

improrrogable de dieciocho meses, conservando! cacioue". viáticos y cualquiera cIaRe de emo-
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lume'ltos que se perciban en virtud de lag di,,­

posici.'nes de esta ley, estarán exentos de 

contr,ibuciún fiscal y no sufrirán. tampoco. 

l'Lbajas que se imponen sobre los sueldos 

los empleados públicos. 

_\;'tículo 9.0 Esla ley comenzará a 

d"scle la fecha de su vnblicación en e1 

Oficial" . 

Dios guarde a Vuestra 

l,'¡audiieo l:rr·pjola.-.-\h'jandl·o ¡';,l'l'ázul'iz 1{', 

secretario. 

vicios prestados a la obra de la pacificación de 

la Araucanía. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

c>imiento de Vuestra Excel€nc:a. en respuesta a 
vuestro ofi~io N.O 278, de 26 de enero de 1910. 

Acompauo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestira Excelencia. -J. 

Fl'alld,.,co rl'l'(·jola.-.'\lpjau!lro l';l'rúzuriz )or., 
secreta rio. 

SalltiaS<?, mayo 29 (18 1928.---La Cámara 

de Diputados ha tenido a ¡¡ien desechar oI pro­

Santiago, mayo 28 de 1928.-COll motivo yecto de acuerQo aprobado iJor el Honoy-able Se­

de la moción 8 informe que tengo la honra de nado qne concedo a don Daniel Martner, el 
pasar a ¡'nanos de Vuestra Excelencia, la Cáma­

ra d" Diplltados ha dado su aprobación al si­

guiente: 

PROYECTO DE LEY: 

p~rl)l'Ül0 necesario para .aceptar un cargo -renta.­
do en la Escuela de Altos Estudios Comerciales 

de Colonia y en la Universidad de Bonn. 

Lo que tengo la honra de poner en cono-

cimiento de Vue,strn Excelencia, en respuesta a 
Artículo único.-Autorízase la erección, 'en: vuestro oficio N.o 241, de 17 de dicieml,re de 

la ciudad de Santiago, de un monumento a la' 1914. 

memoria del ex-Presidente de la República, don 

Fedel'ico Errázuriz Zaña'rtu, costeado por sus­

cripcién popular". 

Dios guarde a Vuestra. Excelencia .-J. 

l,'rancisco Crl'ejola.-Alejandt,o Erl'ázul'Íz 1\1., 

secretario. 

Acompailo los antecedentes respectívos. 

Dio;:; guarde a Vuestra Excelenc;a . -J. 

Pnmcisco Ur!'pjola.-Ak,iandl'o l<Jl'riizuriz }[" 

secretario. 

Santiago, 29 de mayo de nl28.-Lá Cá­

,,,ara de Diputados ha tenido a bien deseehar 

Santiago, 30 de mayo de 1928.-La Cá- el llj'oye~~() de acuerdo aprobado por el Honora­

mara de Diputados ha tenido a bien aprobar, b1e Senado por el cual se concede a don Pa­

en los mismos términos en que lo hizo el Ho- tricio Aldunate el permiso necesario para acep-

11orab1e Senado, el proyecto de ley que rehabi- tar el cargo de Vice-'Cónsul de la República de 
lita al señor Samuel Georges Coles, en la cali­

dad de ciudada,no chileno. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cim'lento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vue3tl"O oficio N.o 3, de 4 de Enero del presen­

te año. 

ACompaño 10d antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia .-.T. 

Costa Rica. 

Lo <]:ue tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N.O 208, de 2 de noviembre de 

191ií. 

Acompaño los olltecedentes respeclivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -.T. 

li'I'Huc]seo lJl'l'e,jola.-AlPjandro El'l'[Lzuriz ~I., 

PI'ltllclSeO l:1·l'f'Jola.-AIejalldro FJl'l'áznriz M., secretario. 

Eccretario. 

Sant;a¡;o. 29 de mayo de 1928.-La Cá­

mara de Diputados ha tenido él bien desechar 

01 proy-ecto de 1Ely aprobado pOr el Honorable 

Senado,que concede título definitivo de pro­

piedad a don Bernardo Sa-lazar, de trescientas 

Santiago, 29 de mayo de 1928.-La Cá­

ln2,ra ele Diputados ha tenido a biEll1 desechar 

el proyecto de acuerdo aprobado por el Hono­

rable Senado que concede a don Arturo l\1ayer 

Labarca. el permiso requerido para acep~ar el 

cargo" U2 Inspector Naval de la :l\Iarina del Pa-
hectáreas de terreno que Se le otorgó por se1'- • raguay_ 
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Lo que tengo la honra de poner en cono- Dios guarde a V'uestra Excelencia.--J. 

c;miento de Vuestra vJxcel.encia, en rc:5pueSÜ, Fraucbco lJI'I'Pjola.-Alejandl'o El'l'ázUl'iZ M., 
'e yucstro ofi~'i'o X.o 245, de 17 de diciembre' sC'cretar1!J. 
de 1914. 

J\J;umpaüo JOS antece(lentes respt:<:é1YOs. 

Dios guarde a Vuestra ExcelencÍ9. .-J. 

1,1 i 'a lu'isen 

.secretario. 

L"I'l't'JOla.-Alcjau(h'o Et'l'ázul'iz )1., 

S<1n~iago, 29 de luayo \le 1~l0 ,~--La Cá­

man de Diputados ha tenido a bien cleéi2char 

e; proyecto ele ley aprooado pur el HonorablE 

Senado, sobre jurisdicción de 10:::; Juz7,"-ulos dE 

Talea. 

Lo que tc'ngo la honra de poner en COll()' 

cimÍl:llto de Vuestra Excelencia, en respuesta 

a vuestro oficio ::-.r.o 172, de 21 de julio de 

192\; . 

Acornpaño lOt:5 an! pceaen tes respectivos. 

3.0 De los siguientes informes de Comi­

siones: 

Honora ble SenaGu: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha tomado 

en consicleraCíüu un proyecto de ley, aproba­

d/) por la Honorable Cúmara ,de Dlputados, l¡Uf> 

con ('e de, pOI' gracia, una pensión de $ 300 

ll1C'nsm¡]¡;s al ex-sub-inspector ele la PolÍcía de 

Punta _\ren"" don Julio Iluffi Vega, imposibI­

litado para el trabajo a consecuencia de una 

aY-é111zad8 sordera. 

La Comisiün se ha impuesto con detenI­

miento del expediente voluminoso que se acom­

paña a la solicitud del peticionario; ele su ho-

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -.J. ja el" se1'Yicios; (lel sumario mandado instruir 
.Francisco rl'r('jola.-_-\Ie,jal1dl'o El'1',íZUl'iz ;\{., se· 

cretario. 

Srllltiago, 29 de mayo de 1928 .~La Cá­

mara de Dj'putaclos ha tenido a bien desechar 

el proyecto de acuerdo del Honorable Senado 

rll¡e co'ncede a aon "~belardo Aldana su natura­

lizl1ción como ciudadano chileno en virtud de 

10 di.spuesto por el N.o 4 del Art. 5.0 de la 

Constitución Política de 1833. 

Lo que tengo la honra de pOller en cono­

e1miento de Vuestra ExcelencIa, en respuesta 

a vuestro ofic~o N,o 195, de 3 de n'oviembre de 

1919. 

,\ eompaño lo,q antecedentes respectivos. 

Dios .guarde a Vuestra Excelencia. -~J, 

F'ral1cisco rl'l'ejola.-AJcjandl'o El'l'ázuriz )1., 
secretario. 

SantIagu, mayo 29 de 192~ ,--La Cámara. 

de J)¡pulados ha tenido a bien desechar el p,'O­

yecto de ley a'probado por el Honorable Sena­

do, r¡ue consulta fondos para construcción y 

reparacIón de establecimientos penales. 

Lo que tengo la honra de poner en cuno­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 

vuestro oficio N,o 70, de 4 de agosto de 1919. 

r'\.con1pa UD lOH antecedcntC's resp8cti \"OS. 

por ;a Jl'fatuf" de la Policía de Punta Arenas, 

a fin de acreditar si la enfermedad al oído de 

Que padece el señor Iluffl y que mot'ivó su re­

tiro de esa ro partición, fué o no contraída en 

el desempeño de actos de su cargo y, final-

mente. de los céI1tificados médicos que Sil 

aCol1l11aüan acreditando la existencia del grava 

'~~al que 10 aqueja. 

En co,,"ocimiento ae los antecedent~s acom· 

;'''-,!lauos y que se dejan brevemente expuestc5, 

vuestra CO¡ll;sión de Gobierno está en situaciÓ:l 

elE' manifestaros que el señor Iluffi Vega, des­

I'llé,· de trabajar durante 8 aüus, 4 mese~ y 2::: 

[¡ia~ en el Sérvlcio Policial de la República, de 

bié retirarse de él para evitar los avances da 

UlJQ sordera que el petiCionario contrajo cua,n­

do llC"el1llpcñabae,] cargo de sub-inspector en 
Punta A:-enas y que hoy did, desgraciadamente, 

ln inu,t11'za tO'taJ.mente para ganar,ge el susten­

to. 

t:stas consideraciones justifican, a juicIO 

ele la ComiFión, la ayuda que el proyecto e'l 

info,'il18 otol'ga al sMicitante y. en tal virtud, 

tll"Lt. a honra recomendarl" a vuestr" aproba-
c-'t":ú. 

~da HU la Comisioll, a 30 de mayo de 1928, 

- ->,icoli¡~ ~l:al'ambio :\1.-Robel'to Sállchez.­

Al'iemjo Gutiél'l:'cz,-)Ianuel CCl'lla :\1., secreta­

ric. , 
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HO¡YJra llle Senado: En cuanto al inci:co Z.o, es de opini(lll \1" 

Su Excelencia el Pr"sidente tle la RCllií- suprimirlo por innecesario y por tratars':. ,celé· 

bL( a, con el pro;)ó~ito lllUy laudable de pro­

curar en lo posible el er¡nilibrio en(re los gas­

tos y las entradas ele 10s servieios púhlicos (lUC 

por su naturaleza aportan in:~;·I:':-;().' al Est,rc1o, 

remitió al Con~re,o, con feclla :~ Llp <,n.'ro del 

año en curso, uu '\1ensaje con el ljrH' inicíaba 

un proyecto de ley lllodIficatorio ,1 e' ci2rras dis­

l)osiciones del decreto-ley N,o 245, dA 10 de 

enero de 1925, .relativo a Correos y Telégrafos. 

La iniciaUva del Ejecutivo iba encamina­

da, como se deja expue'sto, a procurar 'qU'2 en 

la repartición aludida se cubrieran los dese m­

bo'l:8oS que ella demanda, con un alza mod.c­

rada de las tarifas existentes. 

Hacía valer el -Gobierno, en apoyo de su 
proposición, los aumentos dp sueldos del nu­

merO'so personal dependiente ele dichos servi-

, 

máR, de una cupsUón m2rampnlp re.::lamclJ­

taria. 

La Comisión ha creído (j lJ e la leu,e 11). 

del artículo ~.o dehe guar~l.ar llel"feeta ,mello­

g-ía COl! la,s disposiciones de la letra a). y ha 

fijado, en consecu~ncia, para las tarjeta, ll'.lo­

tales, tasas diferentr's; ya se trate de ]:¡'i ¡¡\I'¿ 

circulen dentro del departamento ele orig'c¡~ u 

fuera ele él 

A insinuación del señor Director d' ('0-

rreos y Telégrafos la Comisión ha agn'gaüo, 
entre los letra.s d.) y e) dp'l artículo ~.o, una 

nueva, que incluye entre las ]Jiezas vostal""'; 

sujetas a tasa, loeS ]Jl1fluetes de diarios que las 

respectivas imvrel!tas remitan ]Jor las amhu~· 

! lancía·s de correos, y ¡¡ue por el artículo 11 elel 
decreto-ley N.O 24;¡ est,in actualmel1 te (·v·n-

cios: el alza del precio ele los materiales y ele- tos de franqueo. 

mentos. qne deben utilizarsE', ele los locales que Se ha introducido esta agregación, 1l0;'Cl¡;C; 

se arriendan y, fina1mentp, ele los eontratos no hay motivos que justifiquen el lll,rn~en:-

mismos de transporte de correspondencia. 

Por su parte, la Honorable Cámara de Di­

putados, al tomar conocimiento ele este nLigo­

cio, ,creyó convenien te no sólo limitarse a mo­

dilficar determinadas <1isposicicJlH's (lel decreto­

ley N.O 245, sino que 11roc8'\e1' a su comp1etit 

revisión a fin ele lIO alterar su conjunto orcle­

nado y armónko. Sobre la base, pues, riel pro­

yecto del Gobierno, lla conf2ccionado uno llue­

vo y cUferen(I', r¡rlf' modifica el (lee:'eto-ley 

precitado, y del cual nlectra Comisión de 00-

miento de <l!quel1a cxc:epción. siendo tan oneru­

so para las eUlpl'eSélS de Correos r I~2rl'o::al'l'i­

les el trans]Jorte de didw corre.slJOllclen:·'a. 

rOl' lo demás, tanto 10·s envíos que la' im­

Drelita~ hagan a sus suscriptol'es en p,t{lU0~'?~ 

(lU(~ no exceclan de dos kilos cada uno, COlllO) 

lo:, que efectúen los particu'lares y ql1t' '10y 

están gl'avddos por el artítulo 12 (le co:' (1,"­

creto-ley, quedan por el proyecto, eX2ntu- '[le 

touo pago. 

tierno, ase'sorad'a p.or <'l ~eñor Directoi' dé) los dc'l artículo 10, DOl' ,,"timarlo inCOll\·('llÍc·nl·.'. 

Selwicios de Correos:: Telégrafos. p¿lsa a ex-' Considera que la fijuci·j¡l (1e tasas, ya ti2d ele 

poneros su parecer, los ser,vicios ]Jostales actualm211tc cstdlJlt'c:id·), 

Los a~tículos 3.D. ILo, ~.o, 15, 19, 21 Y o Cjue en adelante se e,ta1JJezcan, debe; sr']' ;ll;l-

22 d.el proyecto de lel Honorable Cámant de teria ele una 10Y, faculta'l que no debe c,(~L~-

Diputados no han merecido reparos. garse en el PresidpnU~ ele la l~epública si::.o en 

En los arlículos 1.0, 2.0, ·1.0, ;¡ o, l~l y; circunstanciaos 11111,\' caliÍicadas. 

14, la Comisión ha crl~ído del caso, a fin de Sp ha nlodificaclo, tan1bié:1. pI testo ct rJ : 

dar mayor precisión a sus términos y mús' artículo 11, dividiéndolo en clos llaNee; (1;:',,­

comprensión al conjulltD,introllucir]ps c:ie'rta3' rentes, En la llfimera, sr hace f'xtem;iyo .oí 

modificaciones que, sin alterar el fOlldo do los. lillre porte, de un,) manera clara y prec;'p,. <l 

preceptos, mejoran inrlu(lahlel1lpute su ]'edac~·· la correspondencia de los Pre.'iicl:entes ch' a;1)­

ción. : bas Cámaras y ele la Pre·sidencia y Secret:r¡'ía 
1<Jn el inciso 1.0 dd artículo •. 0 ha supri- (h~ la Corte Sllllrenla. ¡'~n la sc'gunda, la e(1-

mido, de entre las exc811(:iones él la :'2gla gene- misión ha limitado la gratuidad de porte. Íllli­

ral que establece, la correspond'encia que lleva camente para las oficina·s públicas que cam hkl' 

al dorso la dirección del remitente, pue.g esti- entr'c sí correspondencia oficial y siempr2 [[ue 

ma que no hay razón alguna vara eximirla de 
su inc!wsión en las listas de correspondencia 
sobrante, 

reúnan lo~ (lOR ~ig'uientes T(\(l'lÜSÍt!os: 

gocen de esa liberación en virtud ele 

o d.e un decreto del Presidente de la 

].0 que 

una ;coy 

Repúh:: 
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ca y 2.0 que no tengan consultado·s para gaS-119.27. Al imponérsele esa tasa especial, la pre­

tos de franqueo fondos especiales en el Presu-· citada repartición pC¡blica tuvo que cobrarla. 

puesto de la ~ación. , e;,"vando lógicamente sus tarifas en una ,p.ma 

i equivalente. 
En el artículo 12 se han introducido, asi- I 

mismo. diverSas enmiendas, unas qUe miran a I Pues bien. como el articulo 8.0 d,,1 decre­

la fOLna o redacción y otras que dicl'n al fon. 1, to-Iey X.o 2Li establece, (lUe las empresas par­

!lo mismo del precepto. Entre la" prilll2ras: tieulares teI0grúfic~.s no pueden fijar tasas in-

están, la que incide en el inciso 1.0, y la agre- , 

gación ele una DalaJJr~l en la letra a). Entr- i 

las segundas Hguran, la supresión d.,' la fra38 I 

tinal de la letra d), que dice: "más el (lel'e-: 

ello de recomendación", y la supresión tO'_ZiI ,le 

la letra e). Estas dos últimas elimillacLJ:¡é" ~0 

justifican plenamente: la primera, pore] ue el 

servicio postal de expreso puede hacers?, té'.nto 

con recomendación o certificación, qUA es lo 

mismo, o sin ese derec1ho; y 1" s-egunda. COlllO 

una consecuencia lógica de la supresión del 

artículo 10, anteriorm¡:,nte pro,puesta. 

A'l estudiar el artículo 16, la Comisión 

creyó inconveniente dejar establecida en la ley 
la re,sponsabilidad solidaria criminal del desti­

natario de un objeto Dostal, Dar he,ehos en que 

sólo ha tenido una j,ntel'vención voluntaria el 

remitente, aun cuando aquél se negare a dar 

el nombre y dirección de éste. Existen proce­

dimientos judiciales para llegar a obtener este 

conocimiento, sin necesidad que una ley de la 

naturaleza de la que está en proyedo se ade­

lante a declarar de antemano criminalmente 

responEable al destinatario. 

feriores a la3 'le"', Estado, aquélla.s alzaron tam­

bién 'su,; tP.rifas para cobrar esa tasa especial; 

pero el producto de este aumento fué a acre­

centar las entradas de dichas €'111presas, sin 

beneficio alguno para el Fisco. que era el fin 

perseguido al establecerla. 

A poner término a esta situación tiende 

la letra b) del 'artículo 18 y la agreg3.ción que 

la Comisión os propone ele una frase final para 

la letra a) del mismo precepto. En adelante, 

pue.s, las empresas particulares pagarán el im­

puesto de $ 0.20 directamente al Fisco, sin 

perjuicio de cobrarlo. ella,s al público incluyén­

dolo en la tarifa. 

A la letra d,) de esta dispOSición se le ha 

dado mayor amplitud y alcance, preViendo el 

casO de interrupciones en las rede,s telegrá'ficas 

fiscales y permitiendo, entonces, al público, ha­

cer uso de la combinación de servicios de las 

empresa,s particulares. A ello obedece, pues, la 

algregación de la frase final que más adelante 

la Comisión os propone. 

FInalmente, el artí<Cl!lo 20 d,el proyecto de 
la Honorabllc Cámara el€- Diputados S<" refiere a 

A fin de no pel1jndicar a las localidades la Ii'beración el", port€- d", la corr·espondencia tel",­

€n que no exista selwicio fiscal de telégrafos, gráfica afi'cial 'Y entrega su determinación al 
la ComIsión ha creíd'o conveniente mod~ficar Presidente de la RepÚibli<ca, cuando no esté esta­
el inciso 2.0 d:el artículo 17, en el sentido de blecida por la ley orgánica de la respectiva 1'epar-

hacer extensivo a las empresas particulares que Oción. 
allí residan y que tengan auto.rización del Pre- Vuestra Comisión, con -el fin d", preeisar en 
sidente de la RepÚblica, el derecho de expedir, la misma ley la eoncesión de este dereclho y a fin 
por intermedio de la,s compañías telefónicas, de dar ,unidad y armonía al <conjunto, es de opi­

los partes que con este objeto les tran'smita el nión d·e pro,ceder con las tt'ansmisiones tell8·grMi-

público. 
Cas ,en la"mi.sma forma 'lU'" se ha h€-c'ho con la <co­
rr"spond-encia oficial, y es 1)01' ,,¡lo qne os ,1'eco-

Entre la.s obligaciones que el artículo 18 mienda la apro'bación tlel artículo que "n su opor­

impone a la,s empresas particular'es de comuni- tunidad propone en re"rn'plazo de ,éste. 
cación telegráfica, la Honorable Cámara de Quedan ,"X'jJu-estas. 'IJre'vement<" las razones 

Diputallos, inspirándoso en el :::Vlensaje del que han inducido el la Comisión el", Gobi"rno a mo­
Ejecutivo, les e,stableció. en la letra b) ele su dificar algun'ls clisposic:iollC:, ¡j"¡pro}"ecto "n es­

proyecto, un derecho fijo de $ 0.:::0 en favor tuclio. 

elel E:3tado. por cada despaoho QUe' l·l púlJ!ico 

d0Dosi:f~ en sus ofieil1;)~ l)(1ra 511 tl'an;';ln~-;iólJ. 

~P?.::ún (,1 inforrn1(' elo L~ COlnisión rcspBctiva, 

,1" la Honorahle Cámara üe Diput"clú.'. las rcfor­
nlaS por <,!Le introducic1as uI ,1"creTO-ley X.o 245, 

leste derecho existe en la aclua¡;d:lll para importan al Fisco una rn:1Fll' {'lnracla anual de 
el T~·1\~'gra:fo del E~~~-ll(lo, en \ :1't-;'H1 el. el d~'C'j'~ to $ ~.~;)O,OOO, sunla ,qne ha ebl{'nluo ('lc,-anLln de 

¡.;uvr:_'1l1o ::-...~.() 7~:~G, (1.': 2S el,' ~l,.()-\·ieinhl' d~ $. 0.0:> a $ 0.10 la UU'ifa Lit12 pa;;';tll las circu1etr.c's 
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I 
" die tificada" y "de 

Y tarjetas bajo sobre a'bierto o con fajas; impo- 1'a en.tl~e ~,stas otras: ... e _t c r , "' 

niendo a las empresas telegráficas particulares un : la OfICIal . 

impuesto en benelficio fiscal de $ 0.20 por cada Inciso 2.0 Se suprime. 

transmisión, y, finalmente, fijando tasas diferen­

tes para las cal·tas que circulen d,entro o fuera del 

departamento de origen. 

Vuestra Comisión, a su vez, además de las 

mo,di.ficaciones d€ forma o I'Cuaeeión, que ha int,'o­

ducido al proyecto, ha ,vumentado, todavía, f'l be­

neficio p,ecuniario o financiero que se persigue. 

Carece de los datos necesarios para precisarlo; 1)f'­

ro, sÍ, pued-e mani,restaros, que l'a alteraci6n d€ 

tasas para las ta rjetas postales y la inclusión de 

los 'pa.queteo; ele diarios entr·e las piezas sujeTas 

a franqueo, r'epr{~sentan dos l'U'?ros n1.ás de en­

trada efecti\'a, sin que importen, por otra parte, 

gravamen consid'erab,c para las e'mpresas () pal'­

ticulares a quienes afectan tales enmiendas. 

Pr-E>vias las observa'ciones anteriores, pasa a 

det<éwminar los artículos que 00 mOdi,fi,can, con 

las recti'ficaciones que en ellos incidf'n, recomen­

dando que l·es prestéis \'uestra aprobación, como 

asi'mismo, a las_de,míLS disposiciones del proyecto 

de 11a Honorable Cámara de Diputados que no han 

sufrido a!teradón. 

ART:UCULO 1.0 

ARTICUI~O 9.0 

J..et~·a h). S-e reempla~~a por la siguiente: 

"b) La·s tarj·etas postales c1r.-;tinadas a circular 

dl-'ntro del d·e'partamento elf' origen, $ 0.05; y 

$ O .10 las destinadas a ('.ireular fuera del depar­

Ul'mento (le origen". 

I~etra -e) nUf'Ya, "c) Los paquetes df' diarios 

de I11ÚS de dos kilos d-e p·eso que las i'mprentas re­

mitan por correo, serán depositados en las ambu­

lRneias y pagarún, cnnndo excedan de ~se peso, 

$ 0.03 por cada kilo de peso bruto. Pan" -ralorizar 

este franqueto, los paquetes con mf'nos de dos ki­

los ele peso, dirigidos por una mlisma im.prenta al 

n1isn1o dE"stinatario, s-e agruparán para los ·efe-c-· 

tos del cobro". 

Lctr"- p ). Pasa a SE'r l-etra f). 

L-etra n. Pasa a ser letra g) . 

Letr'l g). Pasa a ,~-er letra 'h) . 

ART[C"LO 10. 

Sü SlllJl'ime. 

ARTrCl~LO 11. 

PaS:1 :1 ser artículo 10, redactado {'n la si-

guit~n~e fOrnl<:l: "80r6. lihr·E' ele 'Dorte la correspon­

Letra b). Se reemplaza la palabra "bonos" por d,clY'ia del Pr~'sid('nte d.e la República, Secl'Harios 

"ch'*lues", de Estaelo. Suh-Secretarios dp ::VHnisterios, ['res;-

Letra ·c), Se N"emplazan las p.alabras iniciales c1ente.s y Se~rt'tf1.rías de "1111>o.S Cílmo.l'aS, I're8i­

"Seguros de, , . ", por las s,iguientes: "Contrata- dent·c y Secl'€(aría el€ la Cortf' Suprema ~' Dirf>c-

ción d'e seguros sO'bre, . 

Letra f) Se suprim-e 

cio.s ... " 

ci6n General de Corr'eos y Tie·llégrafos. T .. a correR­

la pala,bra ..... servi- pondencia o,ficial que cam'bif'n <2ntre sí la" oficinas 

fiscalf>s a las ,cual€s la ley o Un clf'creto del Go­

A'RTICULO 2.0 

Se sustituye la palabra " .. , ejercitarse ... ", 

que figura f'ntr€ €·sta·s otras: " ... Corr-eos y Te­

légraJ!os, pueda, .. " y " .. " por pal"tÍ'Culares el 

servicio ... ". por la -sigui.ente: ''Ulac-crs-e''; y se su­

prim-e la palabra "púlbl,i'co" que figura antes de la 

frase: "d€ mensaJeros, .... 

ARTICULO 4.0 

I.-etra a), Se rf'·emplaza la ,pala,bra "Director" 

por "Direcc,ión"·. 

Letra e)· Se suprim-e la palabra "postal.es", 

qU€ :figura desptl'é8 cl€ "memorándum", 

ART]CULO 5.0 

Se supri'rne la pala!bra "disposiciones", que 

figura antes de "características", y Se l'ef'mplaza 

la palwbra "Director" por "Dirección", 

ARTICULO 7.0 

biel'no hubif're concedido t'sa liberación, gozar't de 

ésta, siemlH'E' que en la 1-,e,O' d€ Presupu0stos no 

se consulten fonllos para el objf'to", 

.'\.RTfCULO 12. 

c1:ficaeione·;s: 

Tnl..-'l.so 1. Q. Se rE'enlplclza ]01 conjun,::-j()H "i" 

por "o", entre las pal.aJbras "Jerechos" y "sob-l'e­

tasas" , 

T~C'!r:l n). St-:> agrc~an las palabras "o c'{Ttifi­

cúC',ión" d-eS'llUés de "1'.econ1,cndación", 

Lotra él), Se supri'me 1:1. frase fina] qu< dice: 

'ln,1<;;: el of'rrcho de l''€,eornendación''. 

¡.{'tra el. :;;·e suprim·€'. 

ARTICL'LO 13. 

PCl.R~ a S'E'r artí('ulo 12, con la.s slgui'('nt{.s n10-

dificaciones: a su inciso 2. o: 

Se ref'l11plaza la palabra "penad'l" Dor 

cionada", y se sustituY€n las palabras "dp] (!inE' 

Ino:So 1.0 Se suprime la frase "de la que He- "ro", que figuran -antes !d,e .J:a 'Í'ra's-e f,ina]: "qUf' 
I 

V-E> al dorso la {lir·ección d€l' I'8·mlt·ente", que figu- contenga", por estas otras: "d-el valor"" 



SESION EN 4 DiE JUNIO 87 

ARTl1CULO 14 Honorable Senado: 

Pasa a s-er artfculo 13 con IIa sola modMi. Vuestra Comisión de Gonstitu,"ión, Legis-

cación d-e r-e-emplazar la pala'bra "p-enada", por lación y Justicia y de Reglamento tiene a hon-

"s3.ncionada" . 

ART]CULO 15. 

Pasa a ser art(.culo 14, sin modi,ficaciÓn. 

ARTI'CULO 16 

Pasa a ser articulo 15, r-edactado en los si­

g"uientes términos: "Los objetos postales fran­

queados con estampillaB Ya usadas o con otros me­

dios fraudul~mtos, pagarán una multa de cincu-en­

tn v-eces e,! :franqueo 'que les curr<'s'pondi-ere, sin 

perjuicio el€- la res.ponsa;bilidnd criminal qUf' pucHe­

r'<7 af€ctar al: remitente". 

AR'l'l'CUI .. O 17 

Pasa a lS"'l' artículo 16 con la siguiente mo­

dificación a su inciso 2.0: 

S-e re-emplaza la frase fina!: "sea -expedido 

por éste", por la sigui'ente: "lo expida, o a otra 

empresa cuando no exista s-ervicio fiscal y esté au­

torizada para -ello" . 

ARTICULO 18 

Pasa a s,er al'tículo 17 con las siguientes mo­

e ~ficaeion.es: 
--Letra a). A continuadón, de la palabra "Es­

tado", se agrega la siguient-e frase final: "inclu­

yendo en ellas ell impuesto a qu-e se refi-ere la le­

u," b), de este artículo"; 

Letra d). S-e U'gr-ega la siguiente frase final 

a continuación de la palabra "Estado": "salvo 

que a falta de este ser,-icio se autorice especial­

n:tmte a alguna e'mpr-esa particular". 

ARTIOULD 19 

Pasa a ser artículo 18, sin mOdi,ficación. 

ARTICULO 20 

Pasa a ser artículo 19, r-edactado en los si­

guientes términos: "La-s disposiCiones contenidas 

€n el artículo 10 son aPlicalbl'es a la correspon­

delicia telegráJfica," . 

_\RTICULO 21 

Pasa a s:-el' artfculo 20, sin modificación. 

_'\RTICULO 22 

Pa.~:l a s-er artículo 21, sin modificación. 

ra informaros acerca de las observaciones y 

enmiendas propuestas por el señor Ministro de 

Justida, al proyecto de ley, despa,"hado por la 

Comisión Mixta Especial de Senadores y Dipu_ 

tados, sobre proTección a la infancia desvalida 

y delincuente. 

La primera de esas observaciones se re· 

fiere all artícu'lo 12 ,del ,proyeoto de la Comi­

sión y- tiene por objeto aumentar las remune­

raciones cl,:~ determinados funcionarios del Po­

litécnico, y agregar uno más a la lista de los 

empleados que figuran en el proyecto de la 

Comisión. 

La enmienda no merece observaciones en 

esta última parte, pues, se trata de un empleo 

necesario al servicio, que ap-areee omitido in­

.... oluntariamente en el articulo respectivo del 

proyecto pendiente de vuestro estudio. 

Por lo que hace a la primera parte, o 

sea, la relativa a los aumentos de sueldos, no 

hubo, por el contrario, en la Comisión, la uní. 

da-d necesaria para apreciarla. Se hizo pre­

sente, desde luego, que no parecía posible en 

el curso del b,'eve espacio de tiempo transcu­

rrido desde la época del informe de la Comi­

sión Mixta, que consultó sobre este particular 

la idea precisa del Gobierno, hayan podido ocu­

rrir cir-~Ullstancias que justifiquen un alZa ta:1 

apreciable en las remuneraciones del personal; 

que se trata de empleados que, en- razón de sus 

funciones, dispondrán, a más de la retribución 

en metálico, de casa y comida; y, finalmente, 

que una sana prudenCia aconseja iniciar la or­

ganización de esta clase de establecimientos 

en la forma más económica. e ir, en seguida, 

aumentando su dotación, a medida de su des_ 

arrollo y crecimiento. 

Se argumentó, de contrario, que este pel'­

sonal no podría dedicar esfuerzo alguno en ac­

tiyidades que no fueran su trabajo dentro del 

establecimiento y que esto mismo iba a impo­

nerles un aislamiento, más o lUenos continuado, 

de toda comunicación con la ciudad. 

Sala de la Comisión, a 30 de mayo, de 1928 - Votada la indicación a esta altura del de-

:'Il"ieolás :\{arambÍo M. - Uoberto Sánchez. - <\r'l b t d . tIC '"-
- a e, se pro UJO un empa e, que a 01l11S10n 

temio GUtiéITCZ. - Manuel Cerda M., Secretario. dó f' . . 
a-col' re enr a vuestro pronuncl.:nllento. 

--- Dentro de este mismo artículo, fué deses· 
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timada, con oí voto favorable de su autor, una 

indicación elel )¡oEo;','ble S8nador don Luis EIL 

rique Concha. para 8quiparar la rell1uneración 

rl(~l "r~:aestro l1H:c{(nic() c1~; aU~()~llÓViI8S y cho­

fer" a la de 10s c1cln:ls "nlaestros jeff;~~ de ta-

pesos. 

1 tru país, donde el desarrollo mental mora 1 
I 
I de ia juventud no es \:¡;l ¡'etarc1ado como en 

i la de los únicos paÍoe:i, qne por ;;el' los m,;" 

progresistas en estos lnaterias, podrían S2l'vir_ 
nos de ejemplo; se ('xplesó, adem~l5, (:11(' no 

luta de responsabilidad (;l'inü~~al ti (luie;l por 

,la legislz~(:~ún civll se le l"~V(Y!.lC)<;::' cL~pa{:ida\t 
El l](1!'orabl," Senador hizo ll~SPl'Va (l<o su I l" el l'" 

I re adva y pue e, en la, Yll'tUu., z:Jecnt<:ll' un~~ 

dere,'llo IJata l'enCYllf esLl jndicuri6l1 allte el HD­

n01'ab18 Senado, 
serie (le actos, ~onlO 1101' c'jcl:.lplo: t('~tar~ COll­

tr~er matrimonio y o ])ligarse; finalmen:.e, .-cO 

calcn16 El grado o rigor 'coIDparativos de la 

pena 111;:!xülla qlle D,oc1l'Í:t cOl'responderl2 ::l nn 111-

La segunda Dloclificaciñn incide en el <1r- dividuo Que dalinclltiel':-:l :l los (1i(,(,~ol..'llo afio;; 

tículo 15 del pl'oyeCl:l pendionte. 

El Gobierno pidió Cl'ne p"t~ 111oclifj(,é~rión, 

que tiene por objcco radicar en los Juzgados 

de Letras de los departamentos donde r.o hu­

hiere JÍl2ces de Menores. la jurisdicción para 

conocer de ]03 negocios a que S8 refiere el 

proyecto, se tu viAra por n,tirada, desde 81 mo_ 

mento que esta misma idea aparece consultada, 

en iguales términos y con más propiedad, en 

el articulo 1.0 transitorio del de la Comisión 

Mixta. 

precisos de edacl, con la de Dtlo f!lW lo 11i­

Ci(~r:1 a los diec~ocho aüos y días, en circuIL:­

tancias que la cliferonci:t, también cllmparaliva 

de las eclael()s, no autoriza paLl atribuirle al 

uno un discernimiento o voluntad conscien~p 

mayor qUE) al otro. 

El Gobierno se hizo cargo de las obser_ 

yaciones que S8 dejan relacionadas, y pene­

trado de su importancia, propuso adicionar la 

idea s',mple contemplada en el oficio, cun :a 

facultad que se concedería al Juez para dis-

La Comisión, por unanimidad, aceptó 

retiro de esta modificadón. 

el poner el ingreso del menor, no readaptado a 

los veinte arAJs de edad, en un establecimiento 

de asistencia social, penal o correccional, por 

el plazo que fuere necesario, Al mismo tiempo, 

y para prevenir los excesos de autoridad, se 

concederÍ;> acción popular para reclamar, en 

cualquiera época, ante la Corte de Apelaciones 

respectiva, de la detpnción del menor, La Corte 

apreciada, en este caso, ·con entera libertad, los 

hechos y las informaciones de carácter técnico 

que hubieren motivado la resolución de prime­

ra instancia. 

A continuación se entró al estu dio con­

junto de las enmiendas propuestas a 1('8 articu­

l.os 21, 41 Y 43 de la ley en proyecto, las cua­

les reconocen una base común, que consiste 

en la modificación de los principios sustanti­

vos que reglan la exención de la responsahili-

lidad criminaL 

El proyecto de ley p8ndiente importa ya 

una modifkación a flste respecto, pues fija en 

16 años de 'edad .el IÍ'mitc máxLmo de ·esa ,exen-
ción, término que se propone elevar, por el 

oficio en informe, a 1 S años, en mérito do 

diversas consideraciones de can\cter científico 

y técnico que se hacen valer. 

La idea silnDlr: propu~sta, n18"!'(ció de p21'-

misión, serias obs8l'vo:¡ticnGs. 

Dos de los miembros de la Comisión, los 
señores Cabero y Marambio, estimaron que con 

la algregadón propue1sta por el señor Ministro, 

desapareCÍa la princípa.J de las objeciones for­

muladas a la modi>ficación en estudio, pues ha­
C?, en derto "nodo, com·parables las sanciones 
a']Jlicables al delincuente menor de diecioc110 

años con el de las que corrssponden a otto 

mayor; que el procE)(Umiento il1eado para lle­

gar a estabi'3cer e·sa lHOpoTciolla.lichll se en­

cuadra p21'fectalnpnte d2;ltro él8 L'1 orientación 

y(1genera-

(':_,8 t(';;Tltinn C~st~lY2~?1"i ~1,d(;¡;~,H1~) (':1 (; L-l n oLt'as do:~a; proccclitniento que, adenlús, tit!llC Hn .(11).­

:~~,::~'~L: -¡UllE::,: un -;;r.JQ~:1·:·¡·-~ C:;~') :~n ,o, ',-"'Di:) [~n- tflcedJnt(-:; en nuestra legislación llosithT;J, en '2! 
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El seüor Senador clan Luis Enrique Con- siere o hiciere exponer a la vista del público, 

I 

ella, por .su parte, aceptó la agregación pro- !'E'vistas, :imág'ene's, f<i.guras o .cualquY~ra clase 

puesta por el sellar :vrinistro, expresando. sin de objetos que comprometan la moralidad de 

embargo. que a su juicio la facultad conceui- un menor, si no proced.iere a retirar las espe­

da al Juez de Menores .sólo debería acorc1árse- cies n,feridas, o a abandonar ese comercio, 

le para que fuera ejercida sobre los indi.viduos ' clentro de determinado plazo üespués de la co­

hasta la ellad de veinticinco allos. es decir, rrespon·diente notificación. 

que llega,jo este término, debería cesar nece­

sariamente la reclusión ordenada, cualquiera 

que fuera el e;;taelo de reeducación alcanzado 

po]' el individuo. 

Finalmente, 01 señor Senarlor don Romual­

do Silva Cortés, declaró que no aceptaba la 

modificación del Cócligo Penal en la forma 

'propue.sta, en orden a la edad fijada para la 

€xenC'ÍlÍn :de ,j'I"Rpon&'lbilh1ad c,ómi!l'al; Y. p!01' 

las razones que !lizo valer, manifestó que la 

eda d l1e catorce aüos podría ser un límite ra­

zonab,le, pero no la de dieciocho años que acep­

taba la mayoría de la Comisióü. Pidió, tam­

hién, que se considerara siempre el derec'ho 

de la familia de un menor d.egenerado, per­

vel·tillo o incorregible, para tratar de mejo­

rarlo en el hogar, mediante el cuidado y la 

educación moral, sin Deriuicio de la acción de 

la a u toridad en los casos de delitos, 

Con lo relaciona'lo, resulta que la mayo­

ría de vue·stra Comisión acepta la enmienda 

propUesta a los artículos 21, 41 Y 43 del pro­

:í'ecto de la Comisión Mixta, en la forma que 

se indica más arriba, discrepando uno d'e los 

señores Senadores que la forman, solamente 

J<::n la Comisión, se hizo valer en contra 

de esta reforma, el hpcho de que el Código 

Penal, en su artículo 374, sanciona este ij.elito 

C'On1E"ui'do con Il'e-laciú'l1 a curulq'ui.era clase de 

11ersona's, sin que sea necesario para constituir­

lo, la circunstancia ele Qne la venta o exhibi­

ción comprometa, precisamente, la moralidad 

de un menor, como se requiere en la enmien­

da insinuada; y, to'davia, que no exige la con­

currencia de dos acciones ilicitas, como son en 

el artículo propuesto: el u,]traje a la morali­

dad y la desobediencia a la autorid.ad, para 

imponerle una pena mayor que la contemplada 

en el oficio en inf.orme. 

Atendidas estas obser,vacione,s, el Gobier­

no pidió que se tuvi'era por retirada esta en­

mienda, 10 que fu'é unánimemente aceptada 

por la Comisión. 

Siguienelo en el orden en que vienen pro­

puesta's, se consideró, en seguida, la modi:fi­

cación relatirva 311 articulo 37 de1 proy'ecto de 

la Comisión Mixta, modilficación 'que fué acep­

tada, con las siguiente,s restricciones: 

en cuanto a la extensión de la facultad acor- Sólo tendrán derecho a aumentos triena­

dada al Juez; para ordenar la rec,lusión del me- les los jueces y el personal que el reglamento 

nor no readapta'do a los veinte años de edad" ,de la ley cali'fique de "técnico" y, en ambos 

La enmienda referente al artículo 29 del 

proyecto pendiente de vuestro estudio, dice re­

lación con las facultades de la Corte de Ape­

laciones como tribunal de alzada en este género 

de negocios, e inci'de en su pellJúltimo inciso. 

La Comisión, por nnanimidad, acordó acep­

tar, en reemplazo d.e la redacción propuesta 

por el Gobierno, otra más amplia y comprensi- , 

va, que más adelante se transcribe. y que fué 

insinuada por el H, Senador don Nicolás :\la­

ramhio. 

--:1 continuación, vlen0 11r(1)Ue:::.ta en F] ofi­

cin :.r!l(t 1110difi(;(1ción reIntiva al artículo 33 tl021 

casos, estos trienio,s no les serán computados 

para los efectos de la jubilación. 

Las mo'dificadones relativas a los articu­

las 39, y 3.0, 4.0, 5.0, articulo 5.0 (nuevo) 

transitorio.s y artículo final, no merecen obser­

vacione,s ni consiguientemente, la Comisión las 

acepta, 

Aparte el8 las cUl'stiones a que determi-. 

nad.amente se refiere el oficio en in'forme, la 

Comisión consideró algunas d2 las otras dis­

pDsiciones elel proYecto ele la Comisión N,ixta 

y adoptó a su retlp2f'to las resoluciones que 

a con tin ua cióu se -indica 11. 

p~'ü:-ccto. C1'..l(~ consi;-,to (-'H sancionar en fonnJ. D2,sdo luego, el s0flol' 3011[1(1::-)1' clan I{o-

~~)¿:),·i(d. n 1. q;::::, Y,-':1l1i-'l:'(:', ;l::=:.tJ ihuy[~j'.=" 'X<l111- :~Il_n~,--lrJ0 Sil-ci C. f():~n;.n1Ú inc1icación l)ara que 
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en !los -establecimientos que se tratad-e crear 
por este proyecto de leY', se enseñe doctrina 

.Y moral cristianas, y para que, en el Consejo 
Directitvo a que <se refiere el artículo 5.0, fi-

MODIFICACION AL ARTICULO 15 

Retirada por el Gobierno . 

gure un repre-sentante (} delegado de la auto- MODIFICACIONES A LOS ARTIC[;LOS 21, 41 
ridad eclesiástica. y 43 

'EXpresó las razones -que, a su juieio, de- Son aprobadas, por mayoría de yotos, en 
muestran que sin la religión no l}odrá jamás lo¿ mismos términos formulados, más las si­conseguirse el fin primordial que se persigue guientes agregaciones: 
de reif'ormar y moralizar a los menores delin- 1.a La de un inciso final al artículo 22, cuentes. 

'Como el señor Silva eMuviera so,lo en la 
ComisIón, en la manera de apreciar esta ma­
teria, hizo la,s sal1vedades del caso, reserván­
dose libertad de acción para opinar y votar en 
el Senado en su opürtunid,ad. 

E,n el mismo artículo 5,0 letra c) se hizo 
presente que la referencia al laboratorlO de psi­
cología experinu:lltal del Institutp Pedagógico 
debía ser modificada, ya que ese establecí' 
miento ha cambiado de nombre. Y CO.no el:! po' 
tiible que eronió funcionen dos o más iaoorato· 
ríos de esa naturaleza, se estimó conveuiente 
integrar el Consejo con el Director !l'J cual­
quiera de ellos que fuera designado por el Pre· 
sidente (:8 la República. 

En suma, los acuerdos y resoluciones que 
la Comisión de ConstItución, Legislación y Jus­
licia tIene a honra someter a vuestra considera­
éióna propósITo del oficio en informe, son los 
siguient"s; 

rf'uacLado en los sigu,ientes términos: 
"En casos en que la naturaleza y circIU1S­

tandas del o de los hechos que motivaron h 
aplicación a un menor de cualquiera de las 
I11f;,~i¡das indicadas en este artículo y una V3Z 

que d menor hubiere cumplido la edad de 20 
años, si el juez, con los in,formes de la Dirección 
General de Protección de Menores, estimare qU3 
dicho menor no está readaptado, podrá, según 
los casos, disponer su i,ngreso por el tiempo 
nt'~esario a un establecimiento de asistenci¡¡ 
soc¡¡¡l, correccio-nal o penal". 

Este acuerdo se adoptó con la concurren­
cia de doo votos absQ']utos y de un tercero con 
declIa'raciÓon d,e que este inc1so sólo debería apUi­
carse a los individuos hasta los 25 años de 
edad. 

2 ,a La del siguiente ártículü nuevo, a con­
tinuación del artículo 29 ael proyecto de la 
Comisión Mixta: 

"Artículo. .. En contra de la resolución 
que dicte el Juez de Menores, de conformidad 
a lo dis,puesto en el inciso final del artículo ARTICULO 5.0, LET'RA c) 22, podrá reclamarse, en cualquier tiempo, ante 

(Cuestión fuera del oficio del señor Mi- la Corte de Apelaciones respectiva. 
n:stro) . 

Redactarlo diciendo: 

"n,) del Director del Laboratorio de Psico­
logía Experimental que determine el Presiden' 
te de la República". 

"Bste recurso se tramitará éon sUjeción 
al procedimiento establecido para el de ampa' 
ro, y podrá ser deducido por cualquiera del 
pueblo. 

"La Corte de Apelaciones fallará este re-
curso sin las restriccionés que se indican en 

MODIFICACION PROPUESTA AL ARTICULO el penúltimo inciso áél artículo anferior". 
12 

Esta segunda agregación trae aparejada, 
Aceptada en cuanto a la delegación del si- además, la modHicación de la numeración da guieúte rubro: los artículos siguientes del proyecto de la Co-
"l'Jn boticario enfermero ... $ 7,200"; y misión Mhta. 
Referida a la resoluci6n del Honorable Se­

aado, en cuanto a los aumentos de sueldos, por 
haberse producido empate en la votación corres­
p'wdiente. n-os: 

MODIFICACION AL ARTICULO 29 

Ha sido aprobada en los siguientes térmi-
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PRIMmRA HORA 

(Incisos 5.0 Y 6.0) "Contra la sentencia I 
definííiva que se dicte sólo 'podrá interponer-

se, como únic'ó recurso, el de apelación, que se,I 1
. _ CONVENCION INTERNACIONAL DE DE-

conce6erá en 10 devolutivo' para ante la Corte I FENSA AGRlOOlJ.~ 

de Apelaciones respectiva. Este tribunal, en su I 
'" . 

i El .i'cñor URZUA (P·resid-ente). - Solicito el 

fallo, tendrá como mamovib!es los nec~os que I . 
• . acuerdo .c1-el Honorwole Senado para tratar so·bre 

el Juez de Menores haya dado por establecldos¡, Tabla algunos asun10s muy sencillos d,e q.ue dar" 

como resultado de la observación científica o cuenta el s-eñor Secretario. 

técnica a que él o los funcio,narios auxiliares I Acordado. 

hayan sometido los casos sujetos a su resolu' I El s-eñor SECRETARIO. - Da 1-ectura <3.1 in-

ción" . 
torm-e el-e la Comisión ,d€- Relaciones Exteriores en 

"Este recurso se tramitará como incidente 

y tendrá preferencia para su fallo" . 

MODIFICACION AL A.,RTICULO 32 

Retirada por el Gobierno. 

MODIFICACION AL ARTIOULO 37 

Aprobada en la siguiente forma: 

que prÜ'pone reJ'-erir -ell conocimiento del Mensaje 

del Go'bierno, r-elaüvo a la Convención Internacio­

nal a·e Defensa Agrfcola, suscrita en Montevi'd-eo. 

a la Comisión de Agricultura -e Industria d-el Ito­

norable Senado. 

El s·eñor URZUA (President-e). - En discu-

sión €-l inf'OTme. 

Ofrezco la palabra. 

Ofr-ezco la pala1bra. 

Cerrado el debate. 

nico 

sus 

"Artículo 37. Los jueces y el personal téc-
Si no SB pide 

que determine el reglamento, tenarán en b d 

l
a o. 

votación, lo daré por apeo-

sueldos un aumento de 10 010 por cada Apro'bado. 

tres años de servicios. 

"Estos aumentos no se tOmarán en cuenta 

para los efectos de la jubIlación". 

MODIF'ICACION,ES A LOS ARTIG1J1LOS 39, y 

3.0, 4.0, 5.0, ARTIOULO 5.0 NUEVO, 

TRANSITORIOS Y AItTICULO FINAL 

Han sido aprobadas. 

Sala d'e la Comisión, a 1.0 de junio de 

1928.-A. Cabero.-Luis Enrique Concha.­

Xicolás Marambio.-Con las salvedades que ex' 

presa el informe, RomüaIao Silva Cortés.-F. 

Altamirano Z., secretario. 

2. - Al.. AItOHIVO 

El sellor SECRETARiI'O. - Da lectura al in­

forme de ,la Comisión de Relaciones Exteriores. 

r8caído ·en un mensaje en que el Go'bierno pide au­

torización para invertir la cantidad de dos mil dó­

lltI'-es en el pa'go de la cuota de Chil-e correspon­

diente al año 1927, para el Instituto Americano 

del: ",,"ifio. La Co'misión pro·pone archivar di'ello 

n1€n.saje, pOl~ hal!l-er perdid'O BU oportunidad. 

,El señor URZU:A (President€). - Encliscu-

sión €1 informe 

O'fr·ezco la pa la,bra. 

Ofrezco la p,~labra. 

C€rl'ado e']' d-0bate. 

Uno de la Comisión, Legislación y Justi- Si no se pi'de votación,é1;),ré por aprobado el 

cia, recaído en una solicitud de las señoritas informe. 

Elena y Enriqueta Gómez Herreros, hermanas 

del ex-Ministro de la Corte de Apelaciones de 

La Serena, en que piden pensión de gracia. 

Aprobado. 

3. - CONVENCION CELEBRADA COX NO-

Rrl"G~\. SOBRE co.WERCIO y NAVEG..IlCION 

El señor SECRETARIO -Da lecturo al in­

Dos de la Comisión Re:v1sora de Peticiones, forme de la Comisión de Relacion-es Ext-eriol'es, eu 

rc~~ddos en las solicitudes de doña Amelía Mer- que propüne la aprooación del sigUiente 

cado viuda de Pulido yen la de doña Elena PROYECTO DE ACUERDO 

Gutiérrez Rojas, en que piden pensión de gra­

cia. 

4. o De una solicitud de doña Maria Luisa 

Fri'as, en que p1de aumento de pensión. 

"Artículo único. - kpruébaB€- la Conv'ención 

de Comercio y d·e ",,"avegación y Protocolo Adicio­

nai c€lebrado con Koruega y suscrito €n .oslo el \) 

de fübrero de 1927". 
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1":1 SellOl' L~l'!Z[JA (Prp'sidentC'). - l<::a diseu- préstan1U podrá acorc1a rse, -en eonsec,uenC'ia, no 
",¡t¡].] ~(-_'nérCll ,y particuLll' <?1 proy'eeto \.1<~ ;JCuE·rÜo. 301anlente }101' el valor- tol.:11 de la 111aquínaria. 

(~~fr,:"z.c·o lo pala bra 

(}fl'e:7.co In pa.labra 
'_'(,l'l"Hl0 {'! (¡""batE 
Si no 1St> ~)i,J(' \'oüH:ión. lo {laré por ~lVl'o~)ad.o. 

in'3talac1a, ~ino también por el mOllto (ll,l Ca­
pital dc> explotación antedicho y ]Hll' el valor 
de los eHudios técnieos de QU0 trena .'1 ar(f('u­
l" 19"_ 

.J-\l't. ~14. Sf' l'cf'Iupl<u';an las palabras i'hfl.¡";_ 
ta Un por ciento", por "ha~ta Un 
ciento" . 

4. -- COXFEH.I·;"CL\. L"'1'EHX·\.CIOX.U, l>EfJ Art. 2.0. Esta ]"y comenz,nü el l'C'bil' eles-
'l'R.\BAJO de la fecl1a de su puhlic"l'i(ln en d DLrl'Í<J' 

. El senOl' 8ECU ET'~·\RJO. - Da IOctlll'<t nl in­
f()]TJH de la COlY::.i::-:Íún (]f' H.0Iacion,e'S Exteriores 
{'n 1-1~Té' l)1'u}JonE\ aprcrh:_lr' f.'l proyecto c1f'clQrado ur­
gc:'nte ~nhrc' ln C(ln'\~enciún Tnt,ernaclonal 8118(,1'Í­

Lt (~n lu Cllal't,l, 8,\?s16n de la Conferencia Intt'r­
Dtt( 1(¡1l:-11 del "-1~r8bajo c.el>t"'brada -t:n Ginebra el año 
lf¡:::~, l';?hl..ti\'a a rnodificnr B: artículo 3D~ d1?l 

El 8·eiíor lJrtZlJi:\... (Pre . .sident,e). - En di:-icu-
sit,n el jnforn1'e de la Conlisióll. 

OL'{'zco la pa hl'bra. 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debat€_ 
,Si no s'e piel,e votaci6n daré por u¡lt'obado el 

informé'. 

Apro'bad<J. 

;; CltEIHTO ~fI~EnO 

El SC'ÜOl' Secretario da Ieetul'a a un inf.ol'l:n,e 
<le )a Comisión de Agricultura, Minerm y FOJnell­
to Indust..-ial, en que l'CCouúenda al Senado la 
llJll'obaeióll del siguiente proyecto pl'e..'lCntado por 
el. scñOJ' Concha (don .Aquiles). 

P,R.oYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0. Modifí.canse los siguientes al" 
tículos de la ley N.o 4112, de 12 de €nero de 
1927, refo'rmada por la ley N.O 4302, de 9 de 
febrero de 1928, ,en la forma que a continua­
ci6n 'se expresa: 

Artículo 18. rSuprímese el inciso 2.0. 
Art. 19. Agr€gar al final de este artículo: 

"t.;'na V'8Z acordado el préstamo, el valor de 
la totalidad de estos gastos podrá ser devuelto 

Oficial . 

1<"1 SP110r 1JTt.zU.l\_ (Presiclpnte). - En (1is­
eusi6n gelH!l~al el proyecto. 

Ofn'zco la palabra_ 
J~l ':.;I~>fíor ':\I~\..ThA~\lBl(). - ,He 

palabra úniealllente para 111anifesLar que LI~ 
ref<Jrmas contempladas en este proyecto son to­
das I.lcepütJJiles. Ellas tienden a facilital' ,,1 
otorgamicnto de los préstamo.s (iUe 51,' solif'iten 
d~, la Caja de Crédito :Vlinel'o_ 

No serán éstas, por cierto. las únÍC'as mo­
dificfLci<Jnes 'lue requerir" la l€y orgúnicu ele 
dic'ha institución. Del informe de los técnic'os 
que la Caja envi6 a las provincias del norte, 
a estudiar las medidas c<Jnducent€s al resur­
gimiento de la n1inería, se deducirá, seguramen­
te, la necesidad de introducir algunas reformas 
de fondo en €'l t€xto de esta ,ley; pero las m(\" 
dific·aciones que consulta e.] ',proy€c\to en ¡de­
bate, producirán en la práctica y de inmedia­
to, muchos bene.fi.cios tanto en lo que se rw 
fiere a simplificar la tramitación de las soli­
citudes ' como ·a facilitar la concesión ·de·, los 
préstamos mismos. 

Por e'stas consideraciones dal'é con -todo 
agrado mi voto favorable al proyecto. 

El señor URZUA (.Presid€nte). - ¿Algún 
señor ·Senador de,sea usar de la pa,labra? 

Ofrez·co la pa,labra. 
Cerrado el debate_ 
Si no se pide votación, lo declararé apro­

bado en general. 
Aprobado. 
Si no s€ hace observación entra.remos a. la Eli inter€sado en (linero efectivo, imputándolo discusión particular_ 

al )wéstmTIo mismo" - Acordado _ 
Art _ 27_ Sustitúyese por el siguiente: "Una, 

vez a"{'ptatlo el proyecto de planta ele bene­
ficio a que 'se refi-eX'C' el artículo 24, se prO'2edü' 

En diseusi6n el 8ortícuJo 1.0. 
El señor SECRETAI1IO. D'ce así: 
ArtíC'Lllo 1.0 :VIodifícunse los sigUiente" al'-rú, a l:t [Iuquisición e instalación ll0- Lt n1<l-¡ui- tículos [le la ley X. ü 4112, de 12 (le- enero de naria nec0s'aria. E'l Consejo. f1f' ~lcn',:y(lo con 1~l27, reformada por la ]C'~T ~~.o "t30~. dp g de: (,1 inf\1l'111f' r1e los técnico:.; d~ la Caja, fij~lr:l \..,1 fC'br-el'u de 1028, (']'"! ,la fO':..'!11a qu·' a l"ontin'J'lJ'i'#iI1 TIHJII tu del CCll1ital n('CP:3~1 rio p:ira 1 n1c la,-' la ux- se eXJH·{?~f:t ~ 

rL Lt','i(\;l ;l(:t'C1J:"H1n ú(:l e:-i:-:-ih1eClrtllp.::-;to qUe 8(' 

\~~: <l ;-·n:)~~l-l.. ui..r. l',apil,ll (l¡~C' 1~1 C\lj:l.. LH:i1itarCl ¡ 
al s :::\.'it~¡11tl' c':n e'} nl(HJ1""r~~(l OpU:'tllllU. El i 

~-\~>tí_l_;;'¡ L,',. ~:<~12);'fit1L~l' e: inC'~>..:o ~.n 

--c'\rt. lf\. A!:.~T'--';-:Jl' a~ fincLl (1,~ en;:' :t .. 'tí ~1~O: 
.-: "~l)~ [~)~[~n'~~) r.....:L~l..1.\.',t;t~111Z. ---- ;,Qu-"} 
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El "ei'io!' 8ECH~~TAIUO. 

t~iCit)l1 nllied~(·h(). y lHLt ~;'1 Y~11ul' tl¿) 10:-: t';-:~l;dil\,", 

1)ic;,,' a:-:í: "El "L('cnic\)s d\' ({"tIl' Ll"a~;l el ~ll'tí('ul() la"'. 

quLsitos uehpl'ú sel' fil'nlado lHJl' {~l ingC'~lit'l'o tle 1110n:o (L· (':llli~~:l di' explo1a,·il":1 .le llU P ::-:e :la­

Dlinas que figure en (,1 rol, qne al efecto lIe\"a 1>Ll. 1111 p.,(l],:~l ~(:lv'Lll' al lfnl1LP ln:lxiJnu tU;l,lo 

J<! Caja, y qll(? St'l'Ú lOl'l;'l:ldo de' <1l'Ul:'1't:.1 u l:un ~)(! 1 'l c;""I:l Pl'(·,-i~anlo. 

1as di~T)O~:dcionf's (lel ReglanH'-l1to (-llle (li,'tal'(t ('1 

CIJn::.:cjo·' . 

d(' lnincL:::. Este l'cquisito es en l'eallJs(l in­

nC~f',.;arju, porque b. Caj'l debe enviar en ~l'gui­

(1:1 ;1 (los c10 su:-:~ tt~cniC'os eL pracUcJx el nlis1110 

f':-;tud~o a costa 1101 intCl'(=,sado; ele nl~lnel'a qUE' 

['1 }ldllH'l' infornlc" es lln g:l~to illOfiC'io~o. 

1,:1 ~CÜ01' lCItZt ... .<~ / pl'psjaente). ;,Al-

gún S.f'llOl' Senador {leRe:1 U.":,",l' elC' Ll f)a;atJ;'a? 

()f¡-('zcü la ))alabl'a. 

C(,l"l":J.cl0 el debate" 

Sj TI() '-'::;(' pille \'()tnc'i(lll, . ..:;{, llal'(l 1)01' ;1])] (1)H­

(lo ~'1 <-u'tículo. 

Ap]"ohado. 

J.;! ~cil()l' SEl 'TI El~,\.rU(). 

:"l'iH)l1," a'_:1'0g;~i' nI final ~~'1 ll':ícuJ¡¡ 1 ~',n el 

el" 1~1 Lotalirlad qe f'stus ga-.::;t(!::-~ 

v-uf'Hu al intercsuuo en din~'l'p 

Uin(1010 al pnSstamo nlisn1o", 

El "'110" SIIiVA CanTE:';. 

ve el (1:1101."0 dpj)ositn.(lo ]101' ('1 ir'.l~\l "'~""lJo \":~l l'Cl.­

SO (jp que le Sed ('Ol1c'e'clidn el ])J"t~:'lUllH1? 

El .oellor COXCH!A (don Aquiles).-l;x;¡cco 

dI]' ~l·nado]'. ~ , 

El ~('i101' 

[,"::. 

()(;'t\Z( () la lJalahr<-l.. 

Ct'rl'ado c·i d(\h:lt.0. 

í·:l ,-':C-101' 'SEC'ltET':\.PJO "~.~ ... \l't. :!'7. ;-:u:-:il-

;,."1:, ,-;":c· ;)()', e: ~i;:;·1.liente: 

"¡':lc¡¡eio ~t (tUf::, .'-';1" l'cliel'C f--'l rLl'tíl'lllo ~-L se 

.leL'¡ ~l L~ ~~rlq1Jisi('i()n e in~·t;LL~C'h·)n (lt' la 
pl'U-

n'1;) -

t'X-

r l ;Ul;il'i(lll ac1eC'uada llel (',-)ta1)lec·ilnic'~1U) (il-IP :3l' 

.1 C'on,..:truÍr, e;lllital que la Caja fat:i1itf11'(t D.l 

.su1i(,üant(> t']l ('1 nlnnlento O]1cl'tlJnn, E~l l)r('~t;-llno 

por el yalc,l' tota.l ele la lTlaquinal'Ll in.stal;¡da, 

Y. 

El S{·fl l )1" COXCIL\ (don ..-\~iuih~s) .-E~l ;U.·­

~ículo 1 ti dll'~' qllE' ningún 11l'(>,...;Ut1110 vo(h'c"t ¡ X2t:­

t:.\' un l1"lill()n :-~('i~":f.'il:lltos lnn lL'S('~. 

El ,<.)\'il(Jl' ;::,TL\·.\ C\Ul\..'l'J.~S.-I)entl'() <1(> 1,':":<:' 

r:Clh' ','l1tfTlClpl':":\' L1 clis!)(.siciún en (1 ('IJ:ltt? . 

[':1 lldl' lL\lt}~OS J'~I~I!¿\ZTT1'~lZ -y \1\..-' ;"L"': 

El :-:f.'11\']· A.ZOC~\ J ¿ .--_-\ 1:"1 (';lja \1(-" l 'l'~:\¡it() 

A¡::!:; ~tl'in ,"-'e 1(' fij1'J un lí1l1ite dl' tl()~~"iellt(l~ nlil 

Pf';,():--~ p:lLJ.. c;llla ])1'(:-)(:<,,1110, lnienll>~\.-.::; la üe- L'l't'­

t':l'~ll ~\ri l('~'¡) pl!.'til..\ otnl'b"al'los PUl' un lnil1(¡ll y 

111l'(li¡) , 

E: ;:C"}-lO:' _\L\ l~~-\Á\I uro .-:Sun 111Uy ll:~tini.1);:; 

Cl 

\:,l"¡ :,:tllu. 

un ") I o". 

l O' 
'" l~Zl"_\ (Jll'(',~"i.Jell;J') ,--nfl'f-:zC'o 1<1 

()ll'l"';l'n Lt ]1;t~d1Jl>c. 

(~Cii':~d()'l~ d(l):I;C 

el a:'lí<. 1l1u. 

_\pl'\lb;!,lo. 

()frczC'o Ll })~'.J~). hr:l, 

C:>'l':',lllu t'l dl'hdtC . 

~i i10 S" pÍ(1e \"uta\,j(ln \1:11'L por ap1'Ob;1·:1o 



SENADO 

1':1 sellor COXCHA !-don Aquiles) .-Ruego blica pn cUDJquier pafs del mundo. y snrfa ma­

a la ".:\lesa que SE' digne s'JEcitar >8: asentimiento teria dI..: preferente co:nsidc'raC'i611. EH un fenú­

de la Sala vnra U":_tn1ital' e.ste proyt'cto ::-:in CEllC'- 111CnO quc' podrí:.l., lnterpretarsp a. prilHí'Ta V]st:.-l.. 

1'<31' In <l.lll'llb<-lci(¡n del acta. 

1-.:1 scÍ10r GlCZC.'. (I'residentc-) .-~i llO se 

hcLC,-' u!J;-~elTal'íl-Jn, queJ<..u':t acol'dadJ ll'aillLLal'lu 

.sin esp,el'ar lrt aprobación Llel act::.t. 

Ac,'nlélclo. 

conlO sjntorna dc' riquc/,H y "holgura, que' l'i-3tar:10s 

lejo~J ut' alea 11;~ar. 

porque' (-':-:H_~ dinc!'o ("Etj illllJovilizc:.t1o ( .. n los I~~Ln­

! ('OS Y ('11 l::ls Cajas. 1\0 contrihuy<' e]1 n~J.,,-Ll ~tl 

~l la hurH (1...: ~us incic1l'nte~i, lJuede Ud(11' ue la, neral. 

1l<.l1a1n"a ('} l"¡onol"ablt' :-:;c\UU1' Barrus E1TÚZlll'iz {IUe 

la h.l bia s"licitwlu. 

..,\nü:,s yo (Tl'la, lo digo ('011 ~~ill(:cridad, quP 

eran :OB 13::11'1COS los eulp::'l))les de ('sta :-;ll:uaelón; 

}:l :-lcEol' lL-\Er:~U~ gi~I~..'\ZLI{lZ.- 1)eseo I pero los Banco:; han bajc~(~o el tipo (}~\l inb,-~r~,s 

ila111<ll' la r:tt"llciún del S('Ü01' ,~\Iini~tt'(J d.·el Intc-:' lla.Bl:.J ... ('qt-:.ipal'al'lo con el {jUl' !:'if;'(\ hoy c'n la 

l'Ú)l',--- -quiell, l'3l)Pl'O, ~(> irr.IHJll,lr(t por ~(t prensa j rnayo",-'üt di' los j)aÍ.'-:1l's: .s:n \_'nüx,-~~go. no IHH'í}!.·n 

ele e.'::3ta:-J ub~(,l'\Taci{)nl's,~-·ha-::::i¿} la con\'elt~cl1cia C010CLU' (,1 dinero. 

tI€" acel~rar en lo ~)o:-;:i1)lt: 10.-3 tl'uuajt-)s üe CLll1¿J.­

Hz~:,..:.:iúll üel llLtllo<:ho l'll hl })<:ITle ol'ientc. 
.No ('S posilJÍí:.' SV})O:;l~'l' {lL:~' no (lui'.·l'all Pl"_'S­

tarJo. porque la h:tnca es un COlllf'lTio CCll1D CU,-tL-

Este L; . .'<:l;Jajo es cle ;:3urna Ul'geacia, SCÜOl' Jlre- \iuíE'r otro: a~í ('onlO el C'01~H'r('iul¡iJ' C:1 11a~ios, 

;-;ldente, ¿"~t qUE=' t:l aUl1ll'DIO de caudal del río, I L)Ür ~:jcrH1Jlo) b~;~Ct, su 1',',';~'oeio ('on~l)l·<..tJldo ','1 3,"­

('olnU eon.St~Lt!.cl'lcia lie las úHinli::l.':3 lluYias, puede ti culo ~l bajos p:i't.'('io~~ y \",-~Ildi011dolo a prppios 

l:OlL..,tituil· un veligl'o l)ura la ciLi.cü-úi, si 

L;;:'1'Jll a Ll posil:de 1Jre\'(-daLl la~ Obl'~lS 

ti\"a;.; ~'n eje~'ución" 

no 3'e;' nl<-~;; a,1t C' s, pi b¿Lllq Lh'l'O hace HU 

clefini- ' 
!anfÍ_o í:'1 diEl'l'O a bajo j ,:i(~r{':-j y 

Ilf'gocio alqui-

faciliUindolo a 

Ife vü,to que ahor~t 0í.:' ('sUtn lHl..('1<-'ndo ~tllI 

O[)r{.-I.S <le 

O ~ipur(l; 

ladrillos 

ser, en 

un tipo SU})\.'l ~O]'. C01110 Lodo l'onll'rciantc, bus­

carfL p1 T"1.l:1yor nlo\,-irnlf-ntü, a fin de obt,-'lH~r I~LS 

JYlayores ganancü:.s. 

~Jo creo, PU(':" Cjue sü pucela 

un 1l10rl1(;nto dado. i:nsufic-icT1tr's, PlH.;~' 1..,1 1'10 yienc' I ~able a los Danco:..~ dt~ h1 situació::l que IllC~ ocupa. 

al topp IJor la l'it)(;l'a sur. 

f~{' qUt' laH ~lutorj(lad(-'s loc;t1e~; t~stún pn.~ocu- I 

ror otra 

mamente ha psüldo 

d Bt<Deo Centrt<l, que últi­

(~~-'St'lnp(~ña.ndo con an1 pli-
p(tndOHE-' e:;' c~sLf' asunto; rH'l'O, en previ:::;lón de 

tud su fUllcióll de presl~,r llircC'taIllentL' él los 
lo que pupda ocurrir, crco del caso insinuar al: 
(}obiprno la con "/('nh"ncia de activar dnntro de i particulares, se c'neu\:.:l1t.i'<-L (-n la DÜSltl<l situación 

lo pOBible ac¡udlo¡; trah~Ljo5,-·quf--" SP 

hacen por ti fin de q"lH; no 

tcnganlOs que lanlent<.1r los perjuicios una' 

inunda<:ión dü la ciudad, conlQ h:. ocurdda }1acl' 

lEjOS (iuince o "":cinte anOS. 

OHnA.:'\DIAC10:\ ln:1, CnEIWH) ll.GRl­

COI,"' 

l'S decir, 110 hay quien 1(, solicite' din!'ro, :tun-

(iuC'. por SI1[HICBtO, ll~lbría. qUil'D lo ~,oli('ital':l pd-

Iv tiUe' se trata (',8 dt.-

f~lcilitar t'l d1111:1'o llD..l'il la vroducción. 

l~n n:i COl1(·t~Uiu la cau.s~), di..-' ('sto., anolllalía 

t"stú, en llue LL nul.:"'.l<..\" ley \:J~Lncarü" ha. dc~til.lado 

el dir",ro al comercio. El lmnqucro sólo puecl" 

])l"'esta,r hoy 'el :dinero a corto plazo, y, en el 

hecho, la mayorla de; las instituciones lncncarias 

:EI señor ...,.'\ZOCAJl.- -~/oy ~~ oC'unarEH' dc' ~:iólo dC'SCUl'J11..:ln let.ras a scsent8. o <'-L noventa 

,UgJ a lo CUD.~ atribuyo un~, gl'<1a influencia en días. Rpgún el criterio actuJ.l, el Banco qUí:' est(t 
! 

L-l l'conoL1ü1" dc~l rtUs. ?-.Il' r·,'Ciero a1 í...:1l11}oza- ~nej()r !.ldJninjsb'ac1o es aquel en CIL1(~ todas su!:, 

JYrll,-~nto ne dinE'ro que hoy existe en los Baneos. operaeicnc~s estún dt:;':~tln[lclas al descuento de L'­

en l<::tS Caj~;; (~(' ..,'-lJ orro, eH las Caj<.:'s social(;s y t j'aB, 

1\i o creo yo, sin (~r!lb~\rgo. t{lH> <:.'n nuestro 

:nstitucjón c:-;t~'-- ídtilll:'L en la_ cual se ha dejado p[tÍs Laya Huficicnte conH.'TC'io para ab;.:;orbpe to-

8plltir la afltH.'!.lcia ue dinero conlO cons8cueeeL:.'v do ('1 din~:l'o que ü)dste. Sólo (\n pr;"Íses COillO los 

de los em;wéstitoH últinlanlent" cOlltréttados. 8ét- Estauos Fl1idos, linu m:Hchan a la cabeza del 

t\(-'I1~OS, tanlbién. que (-1 din(':;~o de U.lgll110S de <:'3- progreso conlprcial e induslrial en el rnundo cu­

ios t'r¡lprC:,'stit0~ no se ha traído tod:tvÍa al p~ís tero, pueden eolocars(' en el c0111ercio SUrIlQS n1uy 

por{.lue no se le <.".neucntra, t"1.. .. plicación. cuantiosas de dinero; l)f-;1'O ~'n Chj}t~ dondn cusi 

Esta situación preocuparía a la opinión pü- puede decirse ,;uc no hay comercio, pues <'l que 
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('XÜSle c::-:; insignifical1Ü~ y nulo en la expor- llena" esta necesidad (le la agricultUl'<l, pO'Cjue 

Ül..,ción, salvo <:1 que ~'Oll Ca.,y:ltdJes propios hD..cC'n ;.;C>10 preGtan a corto lllazo_ 

:\TipntrH.8 tanto, la 

tI úi]'\t't·o (,~llnpl~t ::'l(Lllí L~ función soc:i<-ll y t'CO- Caj;:t:..; de ~'\h01TOS y tOllas las Cajas tlp Prc\·l­

nÓdl it_':L (1 Uf;-' ll' c01T'-'S110rH1f,\. nl>'('~',",l L.lll1U:-; ~:;at'a 1'10 f;16n, con,:..;cryan en su 110(1('1' pI dincTo que les 

Se ha cre'írlu qUl' -en nuestro }Jaís l1uede 

t('lll't' gran (l\:~c.:~llT¡dlo el C'olllercio. ¡EITOr 1)1'0-

fundu! Chile 11U ]_'c)(lrú t1'~l1nf;Jl' en ]a gT;tn lu-

sohr:l. ¿, Por (lUÉ', con cst<' dinel'o no s" funda el 

nanc0 .i~gl'íco10. anrtlogo a los que f'xi;-.;ten en 

t0.:10S Ios paI~·H\.c;; (lel 111uniJo '? 

En v:ll'ias f]ctlsionC;4 hf: 1l1~Lnif¡-';<L:1 (lu la con-

cha el'onólnica. pOl'llUe no reúne ,las contlic:io- \~('nien('i:l" de hacc]' c'il'cula:' ,el dincrn . ¿''o üe11'e 

nE'.~ C~i}pcÍ(dp;.;; de los tre~ g-randes colosok') del existir sobrante'; no debE' haher clint'l'o ocioso, 

nlUnltU en n)at~Ti3. de inclust,ria y 'coluercio. ¿Se- Dorqae con ello no C)úl0 l'C'sÜlDIO¿ n la ngl':cuL 

n_-'l1l(L~ 110S0tl'OS, que-' esbllnos en -el últin10 rin- lu"!':l. ,pI e}.cl1 ento indisl1ensalJ}p para ~u desa1To­

C(i¿l. 1!JS qUf_' lJ()dalno:~ riyalizar con aquellas na~ 110, ,:;ino flue 1)lanL'llCIHOS un fa::...·ior (lp gr:1J1c1es 

Cer'.-<? ;¡ ::-:;í 1r-!dSYllO\'3; (le Cel'l'al"lrt "p'ucl'ta a los que núnlica dt' un 11a:;..: :-:i no ~e le :su.lllini::tl'a ('1 

lHE'cle]1 pJalHH'dl' (J producir, abl'iéndola s()}o a con1hustible nt"C'r2e~~l'~:"J, que es el c1:n(']'o. En1re 

alj".Jf'llus artículos 11tH: ellos no tienen, principul- ianto, ~lQuí (1 este cOlnhustible. ;,,1 llinc':,,·,l. ~,l' ~p 

n1E'ntr.:· a 1ns a1i1l1f'ntos, 
Es E2CCSL1Tl0 t.'('.'.:'!)t'!""k'll' ['11 llllC·;<"L.!·u pab ('1 

l''''l1Íl'itu <le en1})) -esa. lJn ¡-¡aí;.;, como cualquier 

particular, (Jebe dpuic,:u'se ::t aquello para lo cual 

tiene C'Cl.paCil1ad. a la actividad p<1ra la cual 

Dl' ahí (IUe Sf' ('llYiclie a. los puLses que ti-e­

tl0n una. agricultura que ~ati8faga las necesida­

des de la población y que todas la,," nacion€s 

vrOCUl'tlll incr,ernc'ntnx la agricultura: sin e,lTI-

bargo. nosutros, que poa,enlos dar un gran des- (':.--:tú p re l.'!-u'¡L10, ya [lUe una pel'sona que tenga 

<"1":'1'0110 a llUE'Stl'<"L producción agrícola. nos p1'e- E':.-ippein.l pl'{'lJaraeiúl1 para In 111úsica, 1)01' ejell11110, 

()CUnalllO,~ rnuy poco de -ella. perdería 011 tien1po 'si sr> (1cclicara n 1.1 agricul-

La, agricultura es la qUf' Liene en 'Chile lln tur;t. Igual cosa OCULTe el. las na,ciol1cs, puc,::; un 

(':~(llito ll1Úi-\ desorganizado, es la que ti'ene ll1e_ país 'que reúne c0nc1iclones especiales ,Dara la 

nos crédito ad€cuado, 

lL1Y r1'n0ro baBtante 'en el ]laís, y, sin em­

))(ll'gO, la ·agricu!tura está [¡vida de dinero para 

pl'oducil', len varias ocasiones se ha habiado del 

(le~al'.l'olo q U{~ puede alcanzar 0n Chile la gana­

dc'rirt, pn t61'lDl110S de qU{:.. no soLa.J11ente poc1a-

111 0;-; a bast'eCel'llOS Q nosotros 11lismos, sino tall1-

bién exp:ortar ganado, No obstant,c, nuestros 

campos permanecen despoblados, y son mu~' po­

cos los agl'icu1tor,E'S qU€ t'enen ,la dotación de 

~---, r::,njalr:-s llUE~ I"Gahnente ('orresponde a sus D1'O­

pieda(1es. ¿ Por qué OCUlTe t"sto? Porque carecen 

del dinero necesario; porqu'E' en Chile 'HO exis­

t0:1 las facilidacl{'>s de crédito QU0 la ganadería 

l'C'llL:.icfe. 

A.:hora. 111isn10 se ha dicho que los lnineros 

~)l1('{1cn ohte!1(,l' cl'C'ditos hasta '11'01' un rni1l6n y 

llH'~1i() t1e pC50S l;,~lra explotar sus n1inas: f'in 

prE lJa q:!;o, l'C~'SlH?('to de los agdcul tores, los prés_ 

¡ :ll1,O:'; han sido linlitados ha'sta doscientos n1il 

peso::: cur:10 nü""txin1um, )Eln ,esa condición no 110-

c1l'(t prosperar jan1úS la industria agrícola. 

Hoy por hOJ~. no se puede destinar éll co:"ner~ 

cio el dinero sobrante, porque en nuestro país 

fa~ta el cOlnercio suficiente. Lo natural es q'l:? 

{'SE' djn-ero vaya. a 1::1 agricultura. Los Bancos,: 

en conformidad a las leyes ,J.ctuales, no pueden 

agricultura. difícil.n1,ente l)cc1rú lleg:l;' a :--;e1' un 

P:J.}~ incll1sti.'~al. 

Por -est:lS consideracione:::, :,>'0 crpu que lu que 

debemos hacer pura que nUestro país prospere, 

es procurar el aumento de lap.roducción, Y para 
{'110 clehemosestimular 'el espírHu de empresa Y 

1,1 iniciath';c ]larticulal' j)~r todos ln~ ,medios en 

lo que se refiere a la agricultura. Y uno de los 

cnn1ÍnOt; n1rrs conducentes H ese fin ,es el de 

L1:u· las I;layol',-'S fo cilidadps d~' (,1'l-(1ito, :1.. los 

rtgricultores, (lUe n0cesitan 111ucho dinero 

üar dcsarrollo a sus negocios, :ya que la 

el ucción agrícola no puede intens:fic<tl's€ 

lnedio de ahlu~n1ia. 

para 

pro-

por 

La historia nos delTIUestl'a '1ue los paIses d('­

caen, no por falta ,de pre¡hH'ación o inteligencia 

d-c sus elenlentos dirigentes, :-:ino por'~l u{, se ador­

Inecen 'la ,iniciativa ¡particular y ,el eSl1íritu d'e 

em,Jresa ind'iRlpenls'ables 'para el desarrollo de 'los 

negüe.ios en gen-eral. y pl'CCiSan1ente ésta bS ,la 

:;ituD.C'iún (tU(' s; deja 0('1~t:l' }'I)Y en 1 ~:,'E·;t;'o ;-~3~,;, 

de rnanel'U que {:"s indispensable que nus })l'¿;OCU-

11cnlo,~ de r,en'1cdial' -este e:::lado de CUS:JS, con lo 

'(lEe se ohtendría, no sólo la grand.cza de la 112_ 

pública, !Sino un beneficio enorn1e para la hu­

,111anidad en gt'nel'al, pues cada día ~:o hace sen~ 

ti]' I:on 111aYoe urgencia la necesid:::~: de (lUI? los 

paises que tienen condiciones €spec:ales para la 
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[lf!ricultUl'tl aUl11(-'ntC'l1 e intensifiquen su vroduc- 111ino t'lnplpil.ll0 PUl' HU Je,f(? r1e nlal·in~~. en ::1 ;(.,'-
('i()n agríco1a, en CU8.llto sen. posibl-e . 11:1, del Bnl'(ll1, pnrtl'Je consLituían un :seriu 1>0li-

COJllO sT!1('n ]0:-) ~l()lh)rahlt'~~ S:-'IUldu!'l'S, C','"Í~e gro pal'a lHs th'nl;~l~~ 'f'tnb,ll",';l,_'iunc'.:-; :111'.'1;\t1<\.:-: I~n '1 

p!'Ol,}{-'111:\ :.;;~-' (lÍ:3('Uti() ('11 1:1 Li:~'(.l tle las Xil:_·ioI1,-~'" plH"rto. ~'\d h;lrlÍ:l olr,"t n1;tJH~~'~1 (1(' 1>1'0 ('1' L1 (,' l' :l ('>~i­

r,111l';-trl18 ~11-) ~::":-:iionf"s (1('1 :d\p úHinl!). y f:f· p..;l11¡lLt- nlinal'}as, pOnll~(> nuC':.:tl'OS j'pgl;-ln)Cl1bú::, Pl;li'íU-

1'0:1 :11H 10:-, r:lE"-r1io,;,; de !Jj'g',u1izal' :,1 (,l't'llHo a;~~T~('fJ-1 nl()~, no !h'l ~llit"ll qu," ::;:,., h·~ il1Jliqui' un (: \rl'J~.'h·) 

l.! en Ln,1(l''::; lo'-l 11.tÍ"'(;--': (le1 lHundo E~rp nun~d lLl I c1.(' c1111(11n11<1 

P(J:!'<ld 1 lt.'va 1',:":-{' ~: l:l ]ll'[U'U(':l {"'11 llliP;;:t¡'O P d~ 1' 0 ,\' pt! -¡~I \.,~, ,~;(l',:..nt·· ,,1 ú¡¡irnu t"~Hl}Ur:l i .• 1J',' 

¡;(,i' falLl ele dint'l'{). ]lUC':-. ;'11 l'P':-ll.!fLltl lo h:l:" t 1l P~t(l<": f'11111<11 ,'Ll( lflne..':", con <.:u" C<H!C'lldS t'nlllO~1t ~.­

exceso, ~;üno porquE' f'ntre nosotros, puede df'ch'- (1 a:=:;, no pll<1it."'1'oIl l'C'sisLiJ' f'1 t_'lllPUjP tlp In;.; (¡lcl . ...: ¡: 

,_:c. fiU,\ no ,':d:--~t·c ·e~j)ídtll de ini(·j¡lti'va en los Pél~'- fucl'on l~ll1z;::"tc1a:-; lejos, JlCJnit'l1(1o ~lsí, un justn t;'l'_ 

ti:'l:L:U'("k:::; 1',( i~:·.'l','Jlll·l1~!l' 1,1 ¡ll'OdllCTiún ¡Jf'l tni}1n a ~u (,:ll'rera. 

en u:'(lel1 ~l . 
qUe ¡-;;:dV~ll'Ll 

H. '-- EXPI.()'I'.\CIO~ lHa, I'l'ERTO DE \".\.L­

P\H.H';O 

') 

C.-;j.H,::·cL!1 'tIlle 110:-' ~i:;e IL je :-:,']Hir +'11 \)tro~ 'l\lC-r­

lulS.:'..: Ol'lll'l't' ;Llií, ". t'!:-3lu h;¡ ,...:i\lu fnutin.) de ;":·}',tn-\¡\'~..: 

~,n('ll:\s l'n!.-}'(' l'l C¡)Il1C'j"~_·iu y el i;1;-:\.'O. qu~' ~\..' 11:1 ·h.­

(ld lH'l'HÜSU ;t :tlg'Llnll,s pal·ti(,l1Ltrt\~ p:lr,l t·_"":'P>'): .. 

(ilE(' C';~t(ln {·Xplit,:·~t(js ;1 ~("l,1 JI f;H'n-:n ll-.·; I).C' 

l~l S('Ú(J~' ~{T~I'~/': .. \t()rU~_AUt..). __ l),-,S(~O for- je y {jL1{' no tiC'l1('ll ;1; l"i~'(I til' ¡liIl~fllJl,l t'., .. qH\l'i",.>. ]11 

rH'C'J"C,'l el\' 1111 hc'~:h() (jLlf- OC U Y'l'{' en {'~,;;tl! H1onl'C'lltd pul·t'lllt]'}:)S :!1J f ' '-"it:'¡l1 pCl·('f'ct;llll("'llt·C ~ljJl'i~',1 

f'n \ré11,'pnl·¿lís(~. :\1(' l'('fiC'l'() :l 1:1S j 1l,1)liC'ilc'iolles 1'0- \11;(' Cl1l'nLtr C'un gT;ln¡]cs ;llln~lC't'nCS :,- ~H.hle~ 1~ J' 

::tti\~ IS ;1 l()~ ,{'.ft'('t().~' jH'odlH·¡ .. lllS J)Ol' f'1 tf'lnp()l'~li (jUl:, :-.:.i11 ·l'nll),u·g-o, ]1Uf'<1{' l1l'C'i1''s'('' (lUe no ;l:',,~-::i. ',1 

(:.11:' ;lJ':ut:l !:t ]'f'C;'i/1n l'entl':d th"l Jl:lÍ~":, y (lUC ·en 

\r,llp<l;',!í~;o h~ ('all~";:ldt1 nlUí'hos llf' • ...::t!"()Zo:~, (\lltl'í~ los 

(",.1,\1(':.:.:. fi.~·1Jl·:\ \ p'-·¡·t1ií1;\ \1','- ;\;';":;ll~',l)_":' bllQl10s 't:lll'l'·· 

(·,lUl.· . ..:. 

SC'l'yicio,,,; en el dhl t1e hoy, 

Lo ílUf::' ]Jl'Ü'-'l'tle h:I('C'l', <1 uli ,ÍUIClu, 

('\ itaY' l~l l'ppclici()11 {h'" ('SIU~; h\.'cho:-, í.'-: ,l 

\1,11' la explotación ll(' t(\~ llalll:~(lo:-:; lj~~. 

'1)( íl ;'Oi1'.T d,' p~:lnifjt':~t() llun {:'':-;lD.:S pl1bli· ;,'~~jos t1(, la jk~.ll ". :,: 6'1l~lj'11al' l(l~ 1n\' 

cacione,:-:; SOn infundada, . ., (' incol1venientc's y en alto illle ~e el¡' Ta1'i:;~;a:l t1p 1:t'...:: na\"~'-; \'11 las ¡){I 

gT¡l clo )H'L'j'cHlicI<l]e:-í p~ll'H l'l lT¿.l1lto (h'l vaÍS. , (L., la p~ll'tn a.brigaü:..L del lHlt'L·Lu . .:\.IlUl',) ~ 

t',", 

te', In l1H'l'C'.idcl'Ia í..pndl·ía llue pa':;':ll' un l1';< f.·~~:u 

g! ,111(1(',.; tlLtrios d,"l l):Jís. qu,-' l'1 ~nJ(,l't() de' \-,-11p,1.- l1e alll1acC'naje un poco lnú~ ;tl:u, lH'l'O, (.'11. C,ll;l-

],~lÍ:;O ,:<g'uc' ;<if~n(l() 1111,1 .t?...;jH.C'i-e (1(' C{'lllE'l1t('l'lr.l bio, contaría con to(l;ls las ;--\('g1Jl'iL1;l{ll'~ (lUl' I}l',·· 

de bt1(JlJe~.; lnrel'Cant,\,.3 y otras cosas por pI ,.stilo, 1 ('(" f--:-n la (l(·tualic1ad cua~\.l"lJ:C'l· })lh'l'LO rn .. \~;\" 
_, '.. I a las nH--:l.'caclpl'Ías que' Sl' dC's('rnb~ll'can, no ()11>:-'t:lll:P ~IUC' . ...::{' 11;111 g'l.~l;la() ~l()SC'H::llt()S 11111]0-

111...' <-iUP1'ido d('('i1· ('~ta..: ll(ll:\~11'as l)(Jl.·(tU' ltlc' 

Üfel'Ln~JJ¡1] I'n la lJet h íu () lIras l1e :t'\)l'igo i\1':.:u.estio- hu ('(1 usado \'Pl'll:Hlej'a pella le('l' 1~1:-": in fU:';ll : l~'io­

na'hlt'Hlf'nUJ ~-3'(TÜlS :-.' (l{'J'illitiva~ qL1"t.~ hacf'n (le Val~ nes d(' lll'ensa a tl1H' 111\.' lL' ¡'('lt,'l·üiu, <jll'_' ...... l)r1 

~)al\lÍ:-:() un VUC1'to U-C irnportanc,LI. 

Quiero decir allgunas palahl'as sol:n·,E' esta ll"Ja- que Son tl'anslnitit1as al eXlL'l'i()l' l)i'()(ll1cie;ll:l) ;,.Hl 

tel'l:l ))()l"qlJ{~ 'C l"e n ql1C' (l<::"hf'rrlo~ r1C'sVil'tllar ,el l.laño nl;)nil'i('ls~o l' innlt'l'pcidll ~ll 1)l'i111t'j'll l1" 

,efecLo qll( s::n du(L-!. algl1n:l C¡l..lIs:,'ln -L'!1 lo.':':: paf.:sE's nuesü'o;s ])llPJ'tO:-; lnadtinll)~. ClL11 í:'~ {'l (:l' (~Ul::~ 

extranjeros estaR puhli('acioD.f'fl en lo que afee las compañías -de seguros n13xítinloH m~·l.nli,,-·nen 

tan ;\1 vl-('lli:o 0,('1 ])lH-?-l'to ll·e \-alpclT<:lí~o. ,Si ~'S las aJtrLs lH'irna:~ de SégUl'OS. \.1l1l' ll::gal1. 11l\y 1:1.~ 

t-'L:C'~iv() qlH' ;tlli s'e Ihan hundidu naves, z.::; ,pr.cciso mercaderías que Se' C111lJa]'C'an hacia 'V(111)Cl]',~¡Í;:;O. 

;l::li:-:.li:~al' (':,-)t();.; h~'chus y las ['(lll~(l,'3 ~y circullRtan- COlllO he dicho, Jo f!ue al'aba de o('ulTir no 1.!;·o-

~'i:l~ qu~' los han VI'odl1cido. vi,ene .-::ino del {1f'SaCuel't1n qU0 hay ,entro ('1 Fh-

Ill'fol'nle .. ~ ;-(I)solutan1ent·f' ;::{'l"ÍoSl Y fid(:.>dignos co Y el conlE'l'cio que no llE'l'lnitl' apl'OV('Chilr (lt':~­

n1t"' ])enTlit'~.'n afil'rll<ll· ql,{' alg'unas de 'f'stas -elnüal'- de luego los lnaJC'cnnc':-1 n1oc1{'rno'~ de cal'g;l 

...... ~"lci(}~e:::; }](l ])ian flUID "al'rUll1b.:ula . ...;;" s(;\S;'ún el t¿r- desc;'tl'f-·U. 
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« 
,9.- l>AlTmENTAOION DE ·CA:I.iLES 

HUNAS DE S&VTIAGo 

<El señor URZiUA (Presidente). 

EN '00-1 
Antes 

,de dar por terminados los incidentes, someto al 

fHonorable Senado una peq'ueña consulta sobre 
una omisión en que se, :incurrió ha,ce poco en la 
aprobación de un proyecto de ley. 

El señor Secretario va a dar cuenta de 
ella. 

El señor ·SECRETA>RIO . .,.- En la discu' 
sión .del proyecto sobre pavimentación de ca'lles 
y aceras de algunas comunas rurales de San­

tiago, ,la Comisión informante propuso, en la 
parte que se refiere al artículo 57, sustituir ,en 

el subtítulo colocado sobre dicho articulo, la frase 
"Renca y Qui11cura" poI' esta oOtra: "y Concha­
lí". El Honorable Senado aprobó esta modifi­
<:ación propuesta por la Comisión, pero sin ha­
cerla extensiva al texto mi,smo del artículo, don­

de también figuran las palabras "Renca y Qui' 
licura". 

La con'Bulta se refiere a si el Honorable 

Senado aceptaría hacer igual modificación en el 

téxtO del artículo. 

'El señor URZUA (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, se entendería que el Honor,a­
ble Senado acepta esta modificación, 

Acordado. 

Terminados Jos incidentes. 

10. PROTElOOION A L.<\. IN'FANOIA 'DES-

• VALIDA; 

El 'señor UR,ZUA (Presi'dente). - Entran. 

do al orden ,del ,día, corresponde Ocuparse, del 
proyecto sobre protección a la infancia desva­
lida. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). _ 
¿ EJstá impreso el ,informe? 

El seño,r :SE'C:RErrAiRI'Ü. -- Se acaba de dar 
cuenta de él, señor Senador. 

El señor 'CONCHA (don Aquiles). - ¿No 
podría dejarse para mañana este asunto a fin 

de que tengamos ala vista el informe impreso? 

El 'señor iMARAMBiIO. - El nuevo infor­

ID e se refiere solamente a ciertos puntos de ca­

rácter general, y los honorables Senadores, en 
último caso, tienen perfecto derecho para pedir 

s,~gunda dí'scusión para esos puntos, si ,es que 

des:ean imponerse de ellos en detalle . No re­
tardemos más el despacho de· este proyecto, que 
ya ha 'sufrido varias postergaciones. 

El señor U'RZUA (iPresidente). - Si no 

hubiera inconveniente, se acordaría proceder en 
1,'1 forma que ha insinuado ~l 'hanorable -'Señar 
Cóncha. 

El 'señor M:ARA'MBIO. - Yo no me opon­
'I~o 'envffita de 'que, seg1ín 'he' oido :al honorable 

señor Silva Cortés, el honorable señor Echen!­
que q.uiere tomar parte en este debate, y no 
ha podido, pOr circunstancias especiales, con­
currir a la presente sesión. 

El señor URZUA (Presidente). Queda 
acordado, entonces, discutir eoste proyecto e~ la 
sesión de mañana. 

No habiendo otro asunto de que tratar, le­
'Vantaríamos la sesión. 

11. - SERVICIOS iDE CORREOS Y 

GRAFOS 
TELE-

El señor IMARiAM'BIO. ¿No está infor-
mado un proyecto sobre los servicios de Correos 
y _Telégrafos? 

El señor SlDCRETARIO. - Se encuentra 
en el mi'smo caso, señor Senador, porque, sólo 
hoy se dió cuenta del informe de la Comisión., 

El señor MAoRlAMBIO. - ,Pero entiendo 

que este informe está impreso, y se trata de un 
proyecto que significa para el Estado una ma­

yor entrada de unos cuantos millones de pesos. 

El señor URZUA (Presidente). - Entonces 

se va a dar lectura al informe d'e la Comisión. 

El señor SEORETARIO .-Dice as!: 

Honorable Senado: 

Su 'Excelencia el P'residente de la Replíblica., 

con el propósito muy laudable de procurar en 
lo posi'ble el ,equiHbrio entre los gastos 'y las En­

tradas d,e los servicios p1íblic')s que por su na­

turaleza ap'O'rtan in@resos al Estado, remitió a:1 
Congreso,confecha 3 de enero del afio ,en ,cur­
so, Un IMensaje con el que Iniciab ... un proyecto 

de >ley modificatorio de ciertas (bll,Osiciol1:es del 
decreto-ley N.o 245, de 10 .1') !'nero' de 192:;, 
relativo a C6rr'eos y Telégr'lfos . 

La iniciativa de>] Ejecutil'o iba encanlina,ln, 
como se deja :expuesto, a procurar que en ia re­
partición aludida se cubrieran los desembolsos 

que ella demanda, con un alza moderada de las 
tarifas existentes. 

Hacía valer el Gi:Jbierno, en apoyo d~ su 
proposición, los 'aumentos desueldos del nume­

roso personal dependiente de dichos serv.icios; 
el aIza del p'recio ,de los materiales y 'elementos 
que de'ben utilizarse, d'e ,los locales que se a:rrÍen~ 

dan y, finalmente, de los contratos \fiismos de 
transporte a'e eorrespondencia. 

Por su parte, la Hohorable Cámara de .Di-, 

putados, al tomar -conocimiento de este nego_cio, 
preyó convehi,ente nO' sólo, limitarse a modificar 
determinadas disposicioll~ del decreto-ley N. o 

245, si'no que 'proc-eder a su completa revisión 

fin de no .a:1terar su conjunto ordenado y'&r-
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mónico. Sobre la base, pues, del proyecto del 

Gobierno, ha confeccionado uno nuevo y dife­

rente, que modifica d decreto-ley 'Precitado, y 

del cual vuestra Comisión de Gobierno, aseso­

rada por el seí'í.or Director de los Servicios de 

Correos y Telégrafos ,pasa a exponeros su ·pa­

una ley, facultad que no debe delegarse en el 

Presidente de la República, sino en circunstan­

cias muy calificadas. 

Se ha modificado, tambié·n, el texto del ar­

tículo 11, dividiéndolo en dos partes diferentes. 

En la primera, se hace extensivo el libre porte, 

Los d" una manera clara y precisa, a la correspon-
artículos 3.0, 6.0, S.o, 15.0, 19.0, 21.0 Y d . d 1 P 'd 

22.0 del pI
'Oyecto de eneja e OS reSJ entes de ambas Cámaras y 

recer. 

_ la Honorable Cámara de de la Presidenc~ y Secretaría de la Corte Su-
Diputados no han merecido reparos. prema. En la segunda, la Comisión ha limitado 

<En los artículos 1.0, 2.0, 4.0, 5.0, 13.0 Y 14.0, la gratuidad de porte, únicamente para las afi-
la Comisión ha creído del caso, a fin de dar ma- cinas públicas que cambien entre sí correspon­
yor precisión a sus términos y más comprensión dencia oficial y si"mpre que reúnan los dos si­

al conjunto, introducirles ciertas :modificaciones guientes requisitos: 1.0 que gocen de esa libe­
'que, sin aUerar el fondo de los ,preceptos, me­

joran indudablemente su redacción. 
ración en ,virtud de una ley o de un decreto d",! 

¡Presidente de la República, y 2.0 que no tengan 

En el inciso Lo del artículo 7.0 11.a supri- consultados para gastos de rl'ranqueo fondos es-

mido, de entre las excepciones a la regla gene­

,ra'l que establece, la correspondencia que lleva 

al -dorso .la dirección del remitente, pues estima 

que no hay ra'zón alguna para eximirla de su 

inclusión en las listaS de ,correspond'encia so­

brante. 

En cuanto al inciso 2.0, es de opinión de: 

suprimi'rlo por innecesario y por tratarse, ade-I 

más, de una cuesti6n meram,ente reglamentaria. i 
lLa ComIsión ha creído que la letra b) -del¡ 

artículo 9.0 debe guardar perfecta analogía 'con 

las ,disposiciones de la letra a), 'Y ha fijado,' en 

conse,cuencia, ,para la;¡; tarjetas postales, tasas 

difer,entes, ya se trate de ,13)S que circulen den­

tro d<6l departamento de origen o fue'ra de él. 

peciales en el 'Pr"supuesto de la !Nación. 

En el artículo 12 se han introducido, asi­

mismo, diversas enmiendas, unas que miran a 

la forma y redacción y ot'ras que dicen al fondo 

mismo del precepto. Entre las primeras estfvn 

la que incide 'en el inciso 1.0, y la agregación 

de una palabra en la letra a). Entre las segun­

das figuran la supresión de la trase final de la 

letra d), que dice: "más ,el derecho de recomen­

dación", y la supresión total de la letra e). Es­

tas dos últimas 'eliminaciones se justifican ple­

mamente: la pr~mella, porque, tanto con reco­

mendaJCión o oortHi-cación, qtees lo mismo, o 

sin es'e derecho; y la segunda, como una con­

secuencia lógica de la supresión del artículo 10, 

A insinuación del señor Director de Correos anteriormente propuesta. 
y Telégrafos, la Comisión ha agregado, entre las Al estudiar el artículo 16, la Comisión creyó 
letras d) y e) del artículo 9.0, una nueva, que inconveniente dejar estableci·da en la ley la 1'es-
incluye ·entre las ,piezas postaiés sujetas a tasa, ponsabiJidad solidaria criminal del destinatario 
itas paquetes de diarios que la;s r-espeCltivasim- d,e un objeto postal, por hechos en que sólo ha 
prentas remitan por las amb,ulancias de correos, 

y que por el artículo 11 d",1 decreto-ley N.O 245 

están actualmente exentos de franqueo. 

tenido una intervención voluntaria el remitente, 

aun cuando aquél se negare a -dar el nombr", y 

dirección -de éste. Existen procedimientos judi-

I ,Se ha introducido esta agregación. porque ciales para Hegar a obtener este conocimiento, 

'no (hay ¡motivos que jusUfiquen el mantenimiento sin necesidad que una ley de la 'naturaleza de 

de aquella ",~cepción, siendo tan oneroso para la que está en proyecto se adelante a declarar 

las ,empr",s&sde Correos y Ferrocarriles el tra;ns- de antemano criminalmente responsable al des-

po'rte de dicha correspondencia. tinatario. 
Por lo demás, tanto los envíos que las im- A ¡fin de no perjudicar a las localidades ",n 

prentas hagan a sus suscriptores en paquet",s que no exista servicio fiscal de te']égrafos, la Co­

que no excedan de dos kilos cada uno, como los misión ha -creído conveniente modificar el inciso 

que efectú€n los particulares y que hoy ~stán 2.0 del artículo 17, en el sentido de hacer ex­

gravados por el artículo 12 de ese decreto-ley, tensivo a -las empresas particulare's que allí re­

quedan por el proyecto exentos de todo pago. sidan Y que tengan autorización del 'Presidente 

La Comisión os recomienda la supresión del de la República, el derecho de expedir, por in­

artículo 10, por €stimarlo inconvenie'nte. Consi- ter,me,dio de las compañías telefónicas, ,]os parte:> 

dera que la fijación de tasas, ya sea ,de los ser- que -con este objeto les transmita el público. 

vidQs postales actua,Jmente ,establecidos o que Entre las obligaciones que el artículo 18 im­

en adelante se establezcan, debe .ser materia de pone a las ,empresas particulares de comunica-
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n t-elegráJfica, la Honorable Cámara de Dipu- Quedan expuestas, brevemente, las razo-

os, inspirándose en el Mensaje del Ejecutivo, nes que han ínaucido a la Comisión de Gobier­

estableció, en la l€tra 'b) de su proyecto, un no a modificar algunas disposiciones del pro­

'echo fijo de $ 0,2 O en favor del Estado, por 
yecto en estudio, 

la des'pa,cho qU€ el público deposite en sus 

"inas para su transmisión, Según el informe de la Comisión respec-

lEste derecho existe €n la actualidad para I e1
1 

tiva de la Honorable Cámara de Diputados, las 

légrafo del Estado,en virtud del decreto su- ¡ reformas por e,ua introducldas al decreto-ley 

"me N.o 7836, de 28 de noviembre de 1927,! N,o 245, importan al Fisco una mayor entra-

imponfrse1e esa tasa especial, la precitada I da anual de $ 2.250,000, suma que ha obtenido 

1artición pública tm'o que cobrarla, elevando i elevando de $ 0,05 a $ 0,10 la tarHa que 

,icamente sus tarifas en una suma equiYa- I pagan las circulares y tarjetas bajo sobre 

Ite. abierto o con fajas; imponiendo a las empresa';! 

Pues bien, como el artículo 8.0 del decreto- telegráficas particulares un impuesto en bene­

N.o 245 €stab1ece qU€ las empresas particu- ficio fiscal de $ 0.20 por cada transmisión y, 

res telegráficas no pueden fijar tasas inferio-, finalmente, fijando tasas diferentes para las 

s a las del Estado, aquéllas alzaron también 1 • 

cartas que CIrculen dentro o fuera del depar­

s tarifas para cobrar esa tasa especial; .pero 

producto ,de este aum€nto ,fué a acrecentar tamento de origen. 

s €ntradas de d:"'has empresas, sin beneficio Vuestra Comisión, a su vez, a<ien. de la::; 

guno para el Fisco, que era el fin perseguido modificaciones de forma o redacción que ha 

establecerla. ir,ti'oducido al proyecto, ha aumentado, toda-

A poner término a esta sHuación tiende la vía, el beneficio pecuniario o financiero (¡tie 

tra b) ,del artículo 18 y .la agregación qu'e la I se persigue. Carece de los datos necesarios pa­

omisión os propone de una fra.sefina1 para la I ra precisarlo; pero, ,sí, puede manifestaros, que 

tra a) del ¡mismo precepto. En adelante, pues, la alteración de tasas para las tarjetas postal~'l 

.s empresas particulare·s pa~arán ~1 imP.u~s:o: y la inclusión de los paquetes de diarios entre 

$ O 20 directamente al Flsco, Slll p en ulClO I 
e cObr~rlo ellas al público incluyéndolo en la las piezas sujetas a franqueo, representau dos 

I 
rubros más de entrada efectiva, sin que impor­

Lrifa. 
. . 'ó 1 h ten, por otra parte, gr3ivamen considerable p::¡,-

A la letra d) de esta dlsposlcl n se e a, 

ado mayor amplitud y alcance, previ€ndo el l¡ ra las empres~s o part'iculares a quienes afee-

aso de 'intenupciones en las redes velegráJficas tan tales enmiendas. 

scales y permitiendo, entonces, al pú'blico ha-¡ Previas las observaciones anteriores, pasa; 

el' uso de la combinación de servicios de las I a determinar los artículos que se modifican, 

mpresas particu.lares, A ello obedece, pues, la· cc.n las rectificaciones que en ellos inciden, re' 

gregación de la ,frase final que más adelante comendando 9,ue les prestéis vuestra apro1:Ja­

:L Comisión OS propone. ciGn, como asimismo, a las demás disposicionas 

Finalmen>te, el artículo 20 del proyecto de del proyecto de la Honorable Cámara de Dípu' 

ft Honorable Camafo. de Diputarlos se refiere a tados que no han sufrido alteración. 

a liberación 'le p'Qrte de 1", eorrespon<ieucia 

elegrMiea oficial y entrega. su determinación 

J pr¡~sidente !le la RepÚblic'l. cuando no ef'ié 

lsta blecida Ior la ley orgánica de 1:;;, respe,)tiva 

'epartición, 

ARTICULO l.v 

Letra b). Se reemplaza la palabra "bonos" 

,por "cheques". 

Vuestra Comisión. con el fin d~ precisar en Letra c). Se reemplazan las palabras ¡ni-

a misma ley la concesión de este derecho y a ciales "Seguros de ... " por las siguientes: "Con­

'in de dar unidad y arm'onia al conjunto, es de tratación de seguroS sobre ... " 

)pinión de proceder con las transmisiones tele- Letra f). Se suprime lª, palabra " eer-

~ráficas en la misma forma que sé ha hecho 

:on la correspondencia oficial, y es por ellD 

lJ.ue os recomienda la aprobación del artículo 

lJ.ue en su oportunidad propone en reemplazo 

de ésw. 

vicios ..... 

ARTIOULO 2,0 

Se sustituye la palabra" ejercitarse ... " 

que figura enlre estas otras ".... Correos y 
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Telégraf'Os, pueda ... " y."... por particulares I fas. La correspondencia oficial que cam', 

el servicio ... n por la siguiente: "hacerse"; y, entre sí la's oficinas fiscales a Jascuales la 
se suprime la palabra "público" que figura an- i o un decreU del Gobierno hubiere c~nceí 
tes de la frase "de mensajeros ... " ¡esa 'iberaeión, gozará de ésta, siempre qu¿ 

ARTICULO 4. o 

Letra a). Se reemplaza la palabra "Di· 

rector" por "Dirección". 
Letra c). Se suprime la palabra "postales" 

que figura después de "memorándum". 

ARTICULO 5. o 

I la Ley de Presupuestos no se consulten for 

parit el objeto". 

ARTICULO 12 

rasa a ser artículo 11, con las s,iguiel 

modifl·caciones: 
Inciso 1.0 Se reemplaza la conjunción 

por "o", entre las palabras "derechos" y , 

, Se suprime la palabra "disposiciones" que bre-tasas". 
figura antes de "características", y se reemPla-! Letra a). Se agregan las palabras "o cerl 

za la palabra "Director" por "Dirección". ; cación' después de "recomendación". 

ARTICULO 7. o I Lptra d). Se suprime la frase final 
I dice: "más el derecho de recomend~ci6n". 

Inciso 1.0 Se suprime la frase "de la que 
lleve al dorso la dirección del remitente" que 

figura entre estas otras:" de la certifica· 
da", y "de la oficial". 

Inciso 2.'0 Se suprime. 

ARTICULO 9. 'O 

Letra b). Se reemplaza por la siguiente: 

"b) Las tarjetas postales destinadas a circular 

dentro del departamento de origen, $ 0.05; Y 

Lntra e). Se suprime. 

ARTICULO 13 

Pl'sa a ser articulo 12, con las siguien 

modificaciones: a su inciso 2.0: 

Se reemplaza la palabra "penada" I 

"sancir,nada' 'y se sustRuyen las palabras ", 

dinero" que figura'n antes de la frase finl 

$ O .10 las destinadas a circular fuera del de- "que c(mtenga", por estas otras: "del valo 

partamento de -origen". 
Letra e) nueva. "e) Los paquetes 

rios de más de dos kilos de pes'o que 

de dia­
las 1m­

prentas remitan por correo, serán depositados 

en las ambulancias y pagarán, cuando excedan 

de ese peso, $ 0.03 por cada kilo de peso bruto. 

Para valorizar, este franqueo, los pa'quetes con 
menos de dos kilos de peJi"o, dirigidos por una 
misma imprenta al mismo destinatario, S" 'l,gru­

parán para los efectos del cobro". 
Letrá e). Pa,sa a ser letra f) , 
Letra f). Pasa a ser letra g) ." 
Letra g). Pasa a ser letra hJ : 

ART1C1ULO 10 

Se su,primé. 

ARTIOULO 11 

Pasa a ser artículo 10, redactado en la 
siguj('nte forma: "Será libre de porte la corres· 

ARTICULO 14 

rPl.'sa a ser artículo 13 c·an la sola mal 
ficaoión de reemplazar la palabra "penada" t 

·'sf.ncío,<tada" . 

ARTICULO 15 

Pa:¡¡a a ser artículo 14, sIn modificación. 

ARTICULO 16 

,Pasa a ser articulo 15, redactado en l 
siguiell.tes términos: "Los Objetos postales fra 
Queado8 con estampillas ya usadas o con otro 

medios lrauduientos, pagarán una multa de ci 
cuenta veces el franqueo que les correspo 
diere, oin pedu'ido de la responsa1:Ñlidad Cl 

mina. (\ue pudiere afectar al remitente". 

. ARTICULO 17 

P"Ea a ser artículo 16 Con la sigUl8r 

rondencia de.] Presidente de la República, ¡::;e- modifi"8,ción a su inciso 20. 

m'ptados de Estado, Subsecretarios de Ministe· Se reemplaz'a la frase final "sea expedi 
ril', Presidentes y Secretarías de am has Cama- por éste", por la siguiente: "lo expida, o a ot 
ras, Presidente y SeCretaría de la Corte ::;uprl'- , e;npre¡;a cuando no exista servicio fiscal :y e, 

I 
ma y Dirección G¡¡neral de Correos y Tel,3gra- autori!lada para ello". 
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I 
ARTICULO 18 I El s-eñor MARAIM!BIO. - D<lbo manifestar 

qU€ la Comis.ión tuvo en vista ese m-emorándum Pasa a ser artículo 17 con las siguientes f - _ 
I 

cuando estudió _"1 pro.y€'cto, )' además él .ue cono ~fficaciones: ,cido por ·el senor Dlr-ector General de Correos. Letra a). A continuación de la palabra Por otra part€, algunas de las obs-ervaciones que 
tado", se agrega la siguiente frase final:; en él se formularon han sido tomadas en cuenta 
luyendo en ellas el impuesto a que se re-, en eli informe, Y si 'hay otras que. no lo han sido. 

porque no -eran aceptables. l la letra b) de este articulo"; 11 es 
I El s€ñor SANOHEZ. - Así es, -en efe,cto, Letra d). Se agrega la siguiente frase fi· 
: PU€s partían de bases erróneas. a continuación de la palabra "Estado": IEl señor MARA::\IBIO. _ Ad-emás, ese m-e-

va que a falta de este servicio se autorice morándum €s hasta cierto punto anónimo, l?9r 
\cialmer.t6 a alguna empresa particular". cuanto si bien fué pre§entado a los miembros de 

ARTICULO 19 

Pasa a ser artículo 18, sin modifación. 

ARTICULO 20 

Pasa a ser artículo 19, redactado en los 
ientes términos: "Las dispOSiciones coute-
s en el articulo 10 son aplicables a la co-
pondencia telegráfica". 

ARTICULO 21, 

Pasa a ser artículo 20, s,in modificación. 

ARTICULO 22 

la Comisión, por varios empleados del T€légra­
fa Comercial, haciéndos€l€s apare.cer como afec­
tados por esta l-e,y, la verdad es que el v€rdadero 
fin que con él se persigu-e es def€nder los inte­
res-es de la Compañía. 

El señor CO~CHA (don Aquiles). - Efec-
! tivamente, veo que algunas de llas obs-ervaciones 
que se formulan en este memorándu,m, han sido 
tomadas en cuenta por -e,l informe dB la Comi-
sión, pero otras na lo han sido. Así, por ejemplo, 
¿ por qué se permite' úni'cam-ente al Teligrafo_ de! 
Estado re·ci'bir m-en5ajes tel-efónicos? Es seguro· 

,qu-e muchos du-eños de fundos nec-esitarán en­
I vial' mensaj-es telegráficos por teléfono, p-ero se­
'gún -el proyecto, sólo podrán hacerlo por medio Pasa a S8l' artículo 21, sin modificáción. ,del Te:légrafo d€l Estado. ¿ Y por qué se les im-

Sala de Ir. Comisión, a 30 de mayo de 1928. ,pide V:l:'2r5e d,,] Telégrafo Com-ercial? A est€ ca-icolás lUarambio ~I.-Roberto Sállcfiez. - so "e 1'ef-erirá una de las -enmiendas ,qu-e propon-, . -~mic Gutié.'rez.-YIanllel Cél'da ~1., Secre- dré cuando se discuta el resp-ecUvo artículo en 
l. la discusión particular. 

í El señor URZUA (Presiclente). - En discu-' En realidad, YO no podría asegurar que son 
general el proyecto. i c.fecti"'\loS todos los datos y afirrnaciones 'que se 

El G-eñor AZOCA.R. - Por mi partB, prefe-
i haccen en este m·emorándu111, pero como entien­
do que la dis'cusión particular quedar,,- para la que se d·ejara para mallana la discusión j i:3esión de 111añana, tendré ti·Q,mpo pal~a informa.r­cular de este 'proyecto, ya qu,e no todos h-e- I r11(', y ,si compl'uc1)Q que alguno d~ ellos -es -e-rr_ó­tenido tiempo pOTa i,mponernOc'lbhm de él. neo, me haré un de'ber ~n rectificarlo. 

El sefior URZUA (P¡·esidente). - Regul:al'-" El memorándum die,e así: 
'e, la discusión parti~u]ar debe qned,ar para la, ! 

11 siguiente r1e aquella en Que el proyecto es 
Jada en gen€ral. 

Pongo ·en discusi0n el proyecto. 

¡;JI señor COXCHA (don Aqui!-es). - Este 
,cto, ti-ende, señor Presidente, :a beneficiar 
légrafo del Estado, ·en desmedro de· los telé­
s partieulare5 qu-e existen en el país, como la 
)añía d'(2)1 Telégrafo Comercial, que cu-enta 
nás de oc'hoci.entos e'm,pleados, y si se toma 
l-enta a sus ,familias, quiere decir que -este 
'cto va a @fectar a varios miles d-e personas. 
~n atención a e-sta circunstancia, voy a dar 
'a a un memorándum pr·esentado por la 
,añía del Telégrafo Comercial, y qU€ tiene re-
1 con este proyecto. 

COJUPA:1\IA TELEGRAFO CO)lERCIAL 

Capital: Cuenta con un capital inicial de 
dos millones de pesos, dividido ('11 ochcmta mil 
acciones de valor de veinticinco pesos, l)agadoll, 
cadE un;'. 

O;icinas: Tiene 113 oficinas distrib1.1ídas l'n­
tre VulparaÍso y Puerto Montt, incluyendo algu­
nos ramales a Los Andes, San Antonio y Car­
t:lgena. Sewell, Constitución, Panim6,Yida, Tomé, 
Lota, Los Angeles, Curacautín, Puerto Saavedra. 
Corral. 

Personal: Tiene más o menos SOO emplea­
dos, hombres y mujeres, en su casi totalidad chi­
lenos, que repreBentan a unas cuatro nlil persO­
nas que "iven del trabajO que proporciona la 
Compafií:l. 
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Sueldos: En sueldos paga anualmente a sus libres de porte las comunicaciones ofici2 

empleados más de dos millones de pesos. aun más, en las dificultades en que en algc 

ocasiones se ha encontrado el Telégrafo del 

CONTRIBUCIONES AL ESTADO 

La Compañía prop'orciona al Fisco las si­

guhmtes entraL1as. (Año 1927): 

tado, ya se'l, con su personal o por accide 
sufridos por sus instalaciones, la Compañía 
légrafo Comercial le ha tramitado, sin costo 

guno para el Telégrafo del Estado, los teje, 
mas que el público había pagado ya a éste. 

Ley de Servicios Eléctricos . . 

Impuestos a títulos de acciones 
Impuestos a los giros telegráficos 
Servicio Postal .. 
Patentes de oficinas .. 

Contribución de haberes fiscales y 

municipales .. 
Contribución de caminos, puentes y 

alcantarillado.. .. ., .. " 

_ Impuesto a la renta: 
1.a categoría (Bienes Raíces) 
2,a categoría (Dividendos y partici-

padones) 
3.a categoría (Utilidades) 

4.a categoría (Sueldos) 

Total .. 
Contribuciones a Leyes Sociales 

Ley de Empleados Particulares . . 

Ley de Empleados Particulares 

(Horas extraordinarias) . . . 

Ley 4054 (Seguro Obrero) 

Ley 4055 (Accidentes del Trabajo) 

Resumen: 

$ 18,565.00 
555.05 

79,698.80 
2.000.00 
8,542.00 

7.615.48 

1,977.45 

9,459.34 

38.635.00 
9,120.13 

5,166.02 

$ 181,334.27 
(1927): 

$ 92,645.68 

66,470.61 

3,099.83 

7,133.00 

$ 169,349.12 

De tales servicios dejan constancia las 
guientes notas enviadas por la Dirección Gen 

de Correos y Telégrafos a la Gerencia del 'I 

grafo Comercial: 

"Santiago. 12 de julio de 1926.- Esta 

rección se complace en manifestar a usted 

reconocimiento por la eficaz ayuda qUe se 
vió prestar su Compañía al Departamento de 
légrafos de esta Dirección General, durant. 

buelga de telegrafistas llevada a cabo por 
parte del personal de este servicio. 

Esta Dirección General representará en 

oportunidad al Supremo Gobierno la coop 

rión facilitada por el servicio de su digno 

~o. 

Dios guarde a usted.- (Firmado).­

I\gnirre Lueo, Director General de CorreoE 
Telégrafos.- Al señor Gerente del Telégrafo 
mercial, don Jorge Geywitz S.- Santiago.-1' 

142411820" . 

"Santiago, 16 de julio de 1926.- N.o 1 

-Al señor Gerente del Telégrafo Come!'cia 
Presente.- Acuso recibo de su atenta com 
cación N.o 1 (L. de P. N.o 107), de 9 del 

Contribución al Estado .. 
.contribuciones a leyes sociales 

Total ., 

$ 181,334.27 tual y de la lista de telegramas depositado! 
169,349.12 el Telégrafo del Estado y transmitidos pOr 

termedio de esa Empresa, el 28 de junio últ 
con motivo del accidente eléctrico que se pr, 

$ 350,683.39 jo en la Oficina Central telegráfica de Sant 

Desde la vigencia de la Ley de Empleados 

Particulares hasta el mes de diciembre de 1927, 
la Compañía ha depositado en la Caja de Aho­
rros la suma de $ 623,613.24, que corresponde 
a las imposiciones mensuales del fondo de retiro 

de los empleados. 

La Compañía se ha esmerado siempre en ser­
vir lo mejor posible los intereses del público y 
del comercio, contribuyendo así a la prosperidad 
del país y al aumento de las entradas generales 
del Fisco. 

Buena prueba de la corrección de su servi­

cio, es el hecho de que, a pesar de las ardientes 

campañas políticas y situaciones delicadas y de 
transcenL1encía por que ha atravesaL10 el país, ja­

más ha tenido queja de infidencias. 
Las líneas de la Compañía han estado siem­

pre a disposición del Gobierno, sin necesidad de 

decretos especiales que la obliguen a tramitar 

y que nos privó de comunicaciones durante 2 

nas horas. En su propio nombre y en el d 

Dirección General del ran10, este Departan 
agradece la oportuna y eficaz ayuda y COO] 
ción de esa Empresa, de que es muy gratc 
jar constancia. 

Saluda atentamente a usted.- (Firma 

-E. González :U., Jefe del Departamento d. 
légrafos" . 

Como se ve, cada vez que ha habido diJ 

tades en el servicio del Telégrafo del Estad. 

ta Empresa del Telégrafo Comercial ha PI 

do valiosísimos servicios al Gobierno y a los 
tieulares, y por eso es que creo que no es 

to dictar leyes en favor del Telégrafo del E 

y en desmedro del Telégn¡,fo Comercial. 

El señor URZUA (Presidente).- Oire, 
palabra en la discusión general del proye. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo dar'é pOr aprobado 

en general. 
Aprobado. 

La discusión particular quedará para la se­
sión próxima. 

Como no hay tabla para la segunda hora, 
se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego llal'l'oí', 
Jefe de la Redacción 


